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Nuestra Señora de las Mercedes y el Beato Dolmacio Monner.

CUARENTA HORAS.-Continúan en la iglesia del Palau : se descubre á las ocho y media
de la mañana y se reserva á las seis y media de la tarde.

CORTE DE MARÍA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora del Remedio, en San Jaime.
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Orden de la plaza del 23 de setiembre .-Servicio para ti 24.
Jefe de día, D. José Rebolledo, teniente coronel graduado, capitan del regimiento infan

tería de Cérdova.i--Parada , los cuerpos de la guarnicion.-Rondas y eontr arondas , PrÍnci·
pe.-Hospital y provisiones, idem.·-Pienso, Maria Cristina.-Teatro, Córdova.-El briga
dier, sargento mayor, José María Rajoy.

Barcelona.

Actualidad. Luis Felipe no hubiera favorecido mas que Luis Buonaparte la causa de la
independencia italiana y de consiguiente el desenlace republicano de la crísis que agitó la
Francia en los últimos momentos de la monarquía de Julio, si, contra lo que se esperaba,
no íué propicio á los pueblos, no lo hubiera sido mas cualquier otra de las contingencias po
sihlcs que hubiese sobrevenido. Las doctrinas manifestadas en la oposicion por especulado
res políticos de la calaña de Thiers Y' de Odilon Barrot no pasan de ser un sistema de tác
tica para derribar f. un ministerio que esperan reemplazar, y por otra parte con jefes de un
Estado como Luis Felipe y como ] ..uis Napoleón, que tienen mucha ambicien de mando y
al mismo tiempo la conciencia de su posicion, los ministros, sean ]os que quieran, no son

E§pectáculos.
Teatro Principal. Se pondrá en escena la comedia en 3 actos y en verso, original de don

Tomás Rodríguez Rubí, tos dos validos; Iíiualizando con el baile titulado, Las boleras del
Chairo (�4).-,Entrada 3 rs,

,
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m?s. qnc,l.?s editores r,es�ol�saiJlcs de. Sil política person:'ll: Th!crs,
. Olli�?n Rarr�t bajo el

reinado del monarca ce Julio {JO podian conservar el ministerio sruo dejándose llllpOncI' la
I�}y ,del rey, Y, ellos para ser ministros se la hubieran tH!ltlo imponer, Y la política di' 1.1Iis
1; elipr-, atendidas SIlS prcten iones eternas, no podía ser favorable {¡ la liherlntl de Italia por
)l!as (lU� el monarca �e Julio fuese por su carácter, por sus antecedentes y [lar su ilustl'a
eren crmnentcmente liberal. Y haciéndose cargo de la última contingencia posible en el caso
de no proclamarse en Francia la Ropública, manifiesta que fuera de las eventualidades es

puestas no quedaha mas que la ahdicaciou de Luis Felipc en Sil nieto el conde de Paris y
l'eg�nclil ct)!iSC�uliva de la duquesa de Orleans. Turnpoco este desenlace hubiera Favorecido
Ia Jd)�rtad itnliana. Luis Felipe hubiera seguido siendo rey de hecho. Es riles claro como 1;(
luz, sigue diciendo, que cualquiera que hubiese sido el desenlace de los acontecimientos de
Febrero. ninguno hubiera favorecido mas que la proclarnacion de la República en Francia
el triunfo ue la causa italiana.

Correo de Barcelona, Copia un artículo del Übseruulor de Madrid en que se manifiesta
deberse al celo (S ilustraoiou del Sr. Ordoñcz una gran medida no solamente de justicia y hu
manidad, sino también de administracion y ele gobierno. Esta medida consisto en la Real
órdcn inserta en la Gacela por la cual se manda al director de estahlceirnicutos penales que
disponga lo conveniente para que desde luego se lleve {t cabo en los presidios del reino el
pensamiento de no confundir los autores de grandes crimr ncs y los delincuentes sentencia
dus á penas aflictivas ton los que solo las hall mere-ido correccionales, destinando al efecto
un departamento especial en que se coloquen los confinados de las clases segun.la y tercera,
yen otro en que se cstnblczrau también separadamente los reos políticos, segun lu prescrito
en la ley de prisiones de 26 de julio de 1S,1�). Tal es uno de los actos con que ha inaugurado
su superior administrncion el nuevo ministro de la Gobernacion del Reino. Considera el ar
ticulíst., que no seria justo, no seria conforme á las ideas de tolerancia y de justicia qne fc

Iizrnentn van predominanrio en los partidos, y que constituyen la índole caracteristica del
sistema que nos rige, el confundir en una misma suerte á los unos y á los otros. Y estas doc

trina.s sancionadas ya por la cspcricnci- pues están en práctica en todas las naciones cultas y
admitidas por torios los hombres "en4\ierarnente sensatos é imparciales, son las que han
servido de norma al Sr. Ordoñez al dictar la Real órdeu de que se trata.

Diario de Cataluña. En su número anterior insertó la Real órden cspedida en 13 del
presente mes por el gobierno oc S. M., en la cual aparece facultado D. José Campo concesio
nario del camino de hierro de Jáíiva á Almansa par:l presentar los planos por secciones y
ejecutar con arreglo á ellos las ohras segun se vayan aprulundo. En la misma Real órden
(que insertarnos también en nuestro Diario del 2:2) sc dispnnc la correspondiente publicacicn
en la Gaceta de la esposicion del mencionado D. José Campo en que hace este rJl:esente los
motivos que le indujeron ú dar principio á los trabajos, la cual reproduce. La insertarnos
tarnhien en otra parte de este DiaT?·o. Ambos documentos justifican del modo ma� completo,
cuanto dijo no ha muchos �i:ls al saber el disgusto �Inc haliia cspcrirnentado e.1 dlrec,to�' .ge
rento del ferro-carril del Grao. Y celebra que el Sr. Campo no solo haya Sido delulItlva
mente autorizado para continuar los trabajos pendientes, mediante la cláusula formulada en

dicha Real órdeu, sino que l.nyan sido acogidas por el gobierno las poderosas razones que
sirvieron de fundamento [1 la conducta del recurrente. Esto además, prueba, añadc , que si
desgraciadamente incurrió antes el Sr. Campo en el desagracio de S. 1\1 .• hoy debe cabcrle la

gran satisfaccion de estar plenamente rehabilitado en tan elevado y augusto concepto. Pare
ciéndole en cstrcrno acertado que los trabajos se emprendan á medida que salgan aprobados
los planos por secciones.

,-,egul1 Jos preparativos la iluminaeion l�C la if:\csia clC._�!I'a. SI':1. lle las ��prc('�ks, prc
sentará en este dia 1111 efecto sorprendente, siendo 111:1)'01', SI cabe, l[uc la que se viuen d ichn tl'lll-

1110 cuando se cantó en ella el Te Dfl/JIl. pOl' el feliz alumbramiento de S. 1'\1., por (\l1cargo tI(,
la nobleza de Barcelona.
-Hemos tenido el zuslo ele ver, ya comnletamrute pintadas y decoradas la S:1la :J. a y la de

la Juula rlQ gobierno �h� esta Audiencia territorial, en cuyo edificio siguen Cl:n la mavor ;lcti
virlad las impmtau tes obras dest inadas ú rcstamar y cnllSCt'yar su preciOSO pat �), tf;lC es .1ll�O dc
los lllas ])cllos monumentos nrquitect()llicos que sr cncjrl'r�n rn �ar('clLllJa. El ::i¡'. P¡ZZl, ha
tenid,) ocasion ele ejercit:\I' sn t'Sj)crto pincel� rn llll .g¡�I)CI'O (h; pll1tnr;� pOI' �l ,('ua� POSS? .la
<l"CllÍ;lj:H1a llt;lcslria de qlll' y:l ll;lbia dado sati:!:lc[Ul'la llllll.'f,(l'a CII Ja �:J!¡\ ! ..l tiC (ltCllO J I'�...,
�mn¡¡l'�llp\!l'ün't� J..¡as p�¡'e�Q�!le !a espl\/�ad� ¡)�la ;::',a� �! �rH�lll lu¡) ha Linbíul'�\) d GOUl..,
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plicados bajos relieves, de muy buen gusto en su género,. descolland� en .los cuatro lienzos

pl'lIlClpales otros tantos euadros gue representan, por l�lel�1O ele R,equenas vistas ele alguno� de
los puntos de las rt"'spectlyn, capitales, las cuatro provmcias de Cataluña. En el grupo Cl'Il

¡ rico hay un escudo que representa la fuerza, la justicia, la clemencia y.las leyes sosten!endo
el trono. Tambien se ha renovado completamente la puerta omamentaria y el mueblaje del
Tribunal, dándole un carácter graye y adecuado ,JI olJjcto.-l\1enos complicada en los deta

lles, pero revestida de una majestuosa sencillez, la sala de la Junta do gohierno tiene una

g'1'3yecJad muy notable, y que cobra nuevo realce, pOl' cuanto sus paredes so hallan converti
das en una especie de galería en la cual se han colocado muy oportuna mente los retratos de
los condes de Barcelona y de todos los reyes de España. Algunos detalles el e los bajos relieves
se hallan perfectamente retratados y ofrecen una completa ilusion.i--Xlcrecd al infatigable celo
é interés con que el Excmo. Sr. Regente, D. Joaqnin de Itomaguera, pl'OCU r a dar impulso á
tan apreciables, cuanto indispensables mejoras, abrigamos la e:-,pcl'anza de verlas terminadas
cuanto antes.

--Anteayer fué descubierta ell esta capital la existencia de otra 11llC\\1 rúbrica de moneda de

calderilla, establecida en un subterráneo de la calle del Lcon. Fueron presas tres personas y se

ocuparon varios útiles.
-Han sido nombrados canónigos de la catedral de Ibiza, los R. Sres. D. Il amon Soler, Don

Pedro Torrellas, D. Juan Vaqucr y D. Miguel Folch, canónigos de la suprimida colegiata de
Manrcsa.
-Al hablar ayer del cadáver que en la mañana del dia anterior había aparecido en la plaza,
frcnío la escuela prácti ca de la Artillería, ignorábamos el desenlace poco consolador de aquella
1 risto escena. Di cho cadáver que era al parecCl' el de un júveu, y que, lejos de �sl:1l' entera

mente desnudo, vestía pantalon y chaleco abrochado y calzaba botas, fué descubierto desde las
primeras horas de la mañana, y Ú eso de las doce del dia no habiéndose presentado nadie para
recogerlo las olas volvieron ú tragarlo mar adcntro.i--Ignoramos si la domarcacion del terreno
cu que apareció pertenecia á San Martín ó Barcelona. Cerca ele la orilla del mar se halló una le
vita de lienzo, un somnrero y un bastun.-El desventurado joven asi como pudo ser víctima
de un acto de desesperación, pudo también haber perecido á mano airada ó por consecuen
cia de algun desafio: Ahora ¿ quién podrá averiguar la verdad del hecho? ¿ quién podrá
asegurar, y nos espanta semejante idea, de que en el momento en que su cuerpo fué des
cubierto no abrigaba aun alguna llama ele existencia?

.-EI día 29 del actual, fiesta de la dcdicacion deSan l\Iiguel Arcángel, se celebrará en el ve
cmo pueblo de Sarriá un oficio solemne y serrnon : por la tarde habrá baile en la plaza con

distribucion de ramos, como se verificaba siempre desde tiempos muy antiguos.
-Leemos en la Actualidad de ayer bajo el epígrafe: Ferro-carril de Barcelona á Tarraqo
n�.-Hemos visto una Real órden, dada por el ministerio de Fomento, , por la cual se reco
mienda al Gobierno de esta provincia, que preste la proteccion y ausilios que reclame el in
geniero francés Me. Huhert Debrousese para sí y sus dependientes, en los estudios y le
vantamiento de planos del ferro-carril de Barcelona á Tarragona, ele que está encargado.
Parece que estos trabajos van á emprenderse desde luego, y tambien que terminados y apro
bados estos, se empezarán sin demora los de construccion, para lo cual, segun se nos ha
asegurado, se cuenta ya con los recursos necesarios. La importancia de esta obra es motivo

bastante para que nos congratulemos al ver el favorable aspecto que presenta su pronta
realizacíon. Con ella y con la del forro-carril de Beus, cuyas obras están ya por empezar
se, una vez que se hallan aprobados los planos y hecha la concesión definitiva, quedarán es

trechamente unidas las poblaciones que pueden considerarse como las mas importantes ele Ca
taluña, cuales son las de Rcus, Tarragona, Altaíulla , Torredembarra ,

Verulrell , Vilanova,
Sitjes y Barcelona.
-Leemos en el «Correo de Andalucía» del 17 , que viene impreso en papel de color por no

haberse encontrado en Málaga de blanco del tamaño del periódico, las noticias siguien tes:
En la mañana de anteayer llegó á este puerto el vapor inglés Sanson, ú las órdenes de su

comandante L. J. Jones : á las cinco de la tarde salió para levante.
-Tal�lbien fondeó procedente de Gibraltar 01 vapor Recreo, conduciendo á su bordo ,,1 obis..

�o angbca¡¡o \le lYleatb, con su esposa � tres bijas y. dos c�iadasll



Escriben de Aix la Chapelle con fecha del 15 de setiembre: « El sábado último la jéven y
célebre violinista Mlle. Milanollo estuvo á pique de un terrible. incidente. Mientras que
Mlle Milanollo ejecutaba en el gran teatro de nuestra ciudad las variaciones sobre el
«Hheinweinlied» el estremo de su vestido, agitado por el viento que venia de los bastidores,
alcanzó una de las bujías de la concha del apuntador y se inflamó. Diversos gritos salieron de
todos los puntos del teatro, pero la jóven artista, sin aturdirse, pasó el arco de -

su violin por
las llamas que se apagaro� en �eguida. El pí�bli.co aplaudió con entusiasmo y MIlo. Milanoll»
siguió tranquilament� la eJe?UClOn de sus var�aclOnes. _

-Milo. Fanny Cerito ha sld? nue,:am.onte ajustada po�' dos anos para el.t?atro �e la Opera
ele Paris, Ella es la que creara el principal papel del baile nuevo que Mazilior' esta encargado
de poner en escena. Se anuncia este baile para e11� de noviembre. M. Adam es el autor de
la música.
-Se anuncia también para el mismo teatro la adquisición de MUe. Duez, que el alío pasado

era primera cantatriz en la Opera nacional, hoy teatro lírico.
-MIle. Plunkett ha roto su contrata con la Opera.
-La ópera « Si yo fuese rey !» de Adolfo Adam, ha tenido gran éxito y ofrece Ilegal' á un

gr3.n número de r.epresentaciones.. .. ., .

-M. Merelli, director del teatro imperial de VICM\, acaba de ajustar ¡t �Ille. Sofía Cruvell]

llfl.r�t b prúxhna estaeion,
-
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.-, La diligencia que' llegó ayer ele Francia sufrió un vuelco cerca del río Tortlora qnc oca.
81Ono algunas contuSlOl1rs. á los pasajeros y les obligó á ir gran trecho á pié, en medio 01' la
nocl!f'.-Estos �on Jos únicos detalles que nos ha sido posible recoger, y que haslan para pa
tentizar la necesidad de que no se descuide el estado de las carreteras generales y se hagan
puentes en donde sean nccesarios , á 11n de evitar estos percances demasiado frecuentes
para la seguridad de los viajeros, y procurar que. la correspondencia pública uo sufra 1;0-

mo ahora retardos ocasionados pOl' lluvias casi insignificantes y de tanta trascendencia para
el t;011l e rcio.
.,;Bajo el epigrafe «Nuevas diligencias» leemos en el «Correo Sevillano de la propia fecha:

Hemos oido que en el próxirno mes empezarán ú correr la .línea de Andalucfu otras que
aseguran son de las antiguas peninsulares; personas que han V1StO estos l1llCYOS carruajes di
cen que tienen tres pisos: el bajo para el equipaje y los dos para los pasajeros, que hacen 25

�siento� ; los precios serán mucho mas módicos (ple los actuales, y (iue irán en monos tiempo
a Madl'ld.

-El público que se halla ávido de disfrutar de funciones líricas, espera con viva impacien
cia que empiecen las representaciones de ópera del referido teatro. Todavía no se ha Djaclo si
se dará para la primera salida de la Sra. Julienne la «Luisa Miller » ó la «Norma» Ú la «(Lu
crecia. ))-Parece indudable que el tenor Luchessi debutará en el «Barbero de Sevilla,» ópe
ra en la cual dicen luce much í simo. Le acompañarán la señorita Bongionani, el nuevo caricato
SeDOl' Belinoioni y el barítono Sr. Ardavani.-El contralto no se halla aun en Barcelona.
-Tenemos entendido que las Sras. Sarnauiego , madre é hija, vienen defluitivamento oSC1'i

turadas para el Liceo.-Ha llegado el Sr. Val, ajustado para galán jéven. Hace tres años que
este actor estaba al frente de la compañia ele Mallorca.
-En el teatro del Odcon de París, han sido represenLadas con gran éxito dos comedias titu
ladas: ( Les Iilles sans dots » y «Le sage et le fou,» compuestas por el literato español
D. Bernardo Lopez Bobcrts.
-El teatro del Príncipe, á Gal'go ahora del. célebre actor D. Julian Romea, inaugurará sus

funciones con un drama original del Sr. ATiza, titulado: «La fuerza de la volunt ad.» Se re
presentarán tambien en el propio teatro: (La hija de las flores,» de la Sra. Avellaneda; «Los
dos cuákeros ,» del Sr. Diaz, y «Caridad y recornpensa,» del Sr. Rubí, y «Guillermo, el vo

luntario,» del Sr. Gil.



+-El tenor Bordas ha partido para Nueva-Urleans.
-Sr hallan actualmente en París, :Mario, el célebre h'1101', y Mlle. Julia Grissi.
-El « Journal de Tolouse » habla en estos términos del jóven guitarrista catalan don Jai�11(,

Bosch, que ha ido á hacer una escursion en el cstrangcro : « Un guitarrisla de los mas (115-
tinguidos, 1\1. Bosch y Ilenart, se halla actualmente en Tolosa. Invitado Ú una eoirce el1 una de
las mas notables casas de nuestra ciudad, ha sido la admirar ion de cuantos le han oido P(ll' la
facilidad prodigiosa con la cual produce por medio de su in, tnnuunto lo' mejurcs efeLto,." La
3uita1'1'a en sus manos se trueca, por decirlo asi, en una orquesta que él dirige se3un el ca
pri�'110 de la il1laginaci�n; can. ta como ,pudiera h<1cc1'10 el mas hábil violinista. �as O]Jl'�I�� de los
mejores autores le son Igualmente fáciles, Lo que mas ha asombrado, es una pieza de su c.-m

nosicion (género Thalherg) donde el artista disputa al gran maestro las maravillas que este ::-a

be producir en el piano. Su canto es magníllco, original y apasionado. Croem« fin' nunca se

h:lbl'Ú oido ú un art ista de tan gran talento en la guitarra.))
,

EL CÓDIGO CIVIL EN PROYECTO.
ARTICULO IX.

Resúmen del articulo alltel'iol'.-LegiLimas eatnlanas.
Pensamos que no se habrá olvidado lo que dijimos al empezar la resella histórica de las

legítimas; afirmamos que de ella habia de resulta!' que no había sido capricho la causa de los
yal�ios sistemas cuyo examen emprendíamos; dijimos tambien que habia sido un principio mo
ralizador lo que hahia dado nacimiento ú este ó á aquel si tema. POI' lo que toca á lo que,lle
vamos escrito sobro los varios sistemas que en Castilla se sucedieron, creemos queda sufícien
temenle justificado: en el régimen de la libertad absoluta como en el que le sucede Juego 1'e5-

trictivo de esta libertad, como en el que viene después de este mas restrictivo todavía, CO!110
en el general que se adopta en el siglo XVI en el que se vucl re ú la libertad y á la rcstrlc,
cion, observamos siempre una necesidad política que va variando de formas ú un principio
cristiano que tambicu recibe por decido así el colorido del tiempo; siempre es algo mural,
siempre algo esterno al individuo y á su pasion al goce, segun la Soignificacion que tiene y
debe darse en nuestros dias á esta palabra. Porque seria injuriar los tiempos que vieron nacer
los fueros particulares decir que en alguno de ellos se quita al padre Lada libertad para qUl'
sean mas seguros lus derechos de los hijos á los bienes del padre, como se dice ahora, y pOI'
lo mismo mas infalibles sus goces despues de la muerte de aquel. y seria preciso ser miope
par;¡ no ver en el sistema general del siglo XVI en que se deja al padre enteramente libre el
quinto de sus bienes con la facultad ele imponer en la mejora del tercio cualquiera grayámen,
no ver, decíamos, al padre sobre los hijos; los sentimientos de época sobre los individuos.

Las, tradiciones y las familias, y los sennmientos y las virtudes no se forman en un
dia : 116 aquí el pl nto de vista de los fueros particulares que distrihuian, por iguales par
tes entre los hijos la herencia del padre, y lié aquí también el punto de vista de
la legislación general en que se concedió cierta esfera ;'l la autoridad del padre. ¿ Qué hay
eurcdcdor de él para educar y reprimir su libertad? Se ha formado alguna coslum
bre general que le obligue sin él e réP1'lo

, que le arrastre sin él sentirlo á un fin moral.
¿. E algo en la ciudad, y esta considcracion ele sí mismo le impone deberes que no dejará de
cumplir? Si nada de e-tu existe, obraran solos los sentimientos de piedad filial, y las lcye ha
ciéndosc intérpretes ur ellas mandarán la division de los bienes paternos entre todos los hijos,
porque los principios morales y los principios del cristianismo dicen que las pasiones, aun las
puras, como dijimos en el artículo último, son reprehensibles; porque la desigualdad degenera
fácilmente en arbitrariedad ruando no existe un un moral de ella que el hombre público se

impone ú las costumbres le dan. Téngase fija la consideracion en ln que eran las municipalida
UL'�, tC-ngasL' en cueuía las circunstancias que las llevaron á la vida, y como vinieron á ella; no
se olvide que corno dice Dunham no existían sino para el cultivo de los campos y la guerra';
quP eran UDa a. ociacion ú una hermandad política cuyo santo tutelar era el rey; y cuando todo
(,¡-to 1'(' haya considerado, no creernos que se estraiieu, sino que se hallad n naturalísimas las
dL,p(i it'lül1;', 1' lQS 1'i1"ru� _jr!ll'ticnlíli'Os, ,\h·.lIrbldn pul' 01 t'f'y la per30rlillld:Hl clel pat::l' !'(/mi
1 {I'

4 tI�� 1:\.1;11 }{'6 f,úblkt» �l� h r,'�'�aH" 'Hu 1m li�,n( u n d ron¡irHlo (¡e�¡\ o;iegll 14 que Vl
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vian, na�er aquellas.tI'adiciones de orden social que Yernos nacer ('11 Cataluüa : que podía )1
que debla suceder SUlO lo que sucedió? Sabiámoslo ya por la hi toria romana; cuaud« el ,1('
recho de ciudadano se concedió á todos los súbditos del imperio, es decir, cuando 110 sit;niilcú
nada; y cuando todas las magistraturas populares se habían reunido en la de empcradOl', cuando
el padre fué un propietario, un mortal afortunado y nada mas, se concedieron mas amplios de
rechos ú los hijos.

J principios del siglo XYI en el que los altos habian enseñado á los inferiores ú engran
decerse pOI' medio de las vinculaciones, y cada familia quiso parecer, sino era, noble, y enno

blecerse á sus propios ojos sino lo era por elorígen á los ojos de los demás, es decir, cuando al
rededor del padre existieron costumbres, sentimientos generales, y la libertad tenia, cual si

dijéramos, un fin en cierto modo esterno a ella, cuando al desa osiego de la municipalidad ha
sucedido la paz, y se han robustecido estas con el tiempo, y sino hay ciudadanos en la acepcion
romana ó de las repúblicas italianas, hay algo mas L[ue vecinos, las leyes de Toro generalizan
la legislacion del Fuero-Juzgo añadiéndole la muy signíllcntiva modificacion ele que pueda
g-ranrse el tercio, mejora de los descendientes, con fideicomisos y ma_\'or:lzgo.::.

En ambas legislaciones pue , la de los fueros particulares y la general de los re

yes católicos, si no yemas reflejada alguna necesidad política, alguna condicion in

dispensable para la e: istencia de la nacion , se ve retratada su alma, que no ha dado, cierro,
poro asunto de meditacion á las imaginaciones propias y estrañas. Y por qué hemos de decir

que no fuese una necesidad política la que diera vida á las legislaciones esplicadas? Habia ele
ser de sentimiento la legislacion de un pais cuyo organismo es el sentimiento. Los legislado
res humanos-muy de antemano lo hemos dicho-reciben la accion de su tiempo, mientras
la dan. ¿Que le queda al pais de los poetas, do los pintores, de los teólogos, de los fJ
mosos capitanes, si abstraéis el sentimiento? Qué Le queda á la propagadora de civilizaciones,
y no fabrican te de sistemas, si quitais sus bellísimos impulsos individuales? Suprimís su exi -

tencia y sus destinos.
Ahora digámoslo en honor de nuestra patria y del alma humana, y también para confir

macion de lo que acabamos de decir; segun dice Weis , (y lo que dice 10 confirman aislada
mente varios escritores españoles) desde el siglo XVI hasta mediados del sig'lo XVII; cuando
un comerciante poseia una renta de quinientos ducados, apresuraba hacer de �n capital un

mayorazgo para su hijo que entonces se hacia noble. Los hermanos reducidos á la indigencia
se avergonzaban do tomar el oficio que su padre hubiera ejercido, y preferían aumentar el

número de aquellos nobles mendicantes que ternian degradarse trabajando, y padecian ham

bres, mientras SI/, iuuujinacion se alimentaba con los sueños mas fantásticos. ,)

El individuo sacrifica sus instintos, sus goces á una idea, á un sentimiento, perjudicial
si se quiere, ridículo para los que vivimos á tanta distancia de él; pero un sentimiento al ca

bo bello, puro, poético, dirian y con razón los novelistas; porque él y nó otro nos dió los

Calderones y Velazquez de los que con tanta justicia blasonamos: - Qué es esto? Tendemos ú

ú lo ideal fatalmente: es le," de atraccion y cohesión morales, ley provirlencial , ley coetánea

con el orígen de las sociedades. Solo lo ideal hace á los hombres sufridos y resignados, y

guarda entre ellos la paz y. el contento: es otr� d� las condiciones fatales del hombre y ele la

sociedad. No por otro motivo vemos en Cataluña a los que .se llaman herederos, que con los

ojos de los escépticos , ó de los materialistas podrian ser miradc� �omo los injustamente fa�"o
recidos por los padres, ser al.zados por la costumbre y por �a Op1l111)l1 al punto que les sellil

lames en nuestro articulo quinto ,
hasta "el' en ello' mas bien el cargo que el goce, mas hieu

las altas funciones del Auzusto de la familia, (pasescnos la cxageraoion , si lo es) que su dig
nidad y fortuna. Y cómo �10 considerarlos así? El pueblo analiza poco, y entiende menos de

alías teorías filosóficas y sociales: ma� el. pueblo con Sl� instinto Ll� la belle�a s?be _admirar, lo
que de admiración es digno, y yel'! SI asi po(�emos decir, la esencia ?e las instirucrones : J:kIS

tale que estas sean en sí buenas, í}¡reI!1�S meJ?\'.' educables por las Ideas g;nc¡'�les, por los

sentimientos generosos, por los prll1ClplOS religiosos. por. �JS costumbres: bástnlc que tojos

estos elementos hazan del heredero el Augu to de la familia , y prescinde del mal ::;e�g' que

den ú puedan dar á la. instituciun los individuos á quienes , no siéndole lícito otra cosu , C,k-

tiga cou la murmuracion y el (heleno.
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Hemos avanzado mas de lo que debíamos, porque hemos dicho anticipadamente lo quehabía de resultar de la dcscripcion histórica de las legítimas catalanas que no hemos hecho to

davía y de la cual no debemos prescindir; yamos pues ú hacerla.
_. . ,Igual ó poco menos al sistema de legítimas castellanas, es el que en Cataluña se sigutohasta 134,3. En tiempo de la dominacion goda hemos de creer que el principio del Fuero

Juzeo regiría con todo su rigor y sus consecuencias; porque no data de entonces lo que llamamos nacionalidad catalana, ó si data no es para nosotros observable en los escasos docu
mentos que nos restan y en lo que de ello dicen los historiadores.

Despues de la reconquista hasta muy entrado ya el siglo décimo-tercio se habla como de
una antiquísima costumbre, de una ley gótica que distribuía la herencia en quince partes,de las cuales ocho eran forzosa legítima ele los hijos, cinco mejora de alguno de los deseen
dientes , y las dos restantes de libre disposición del padre. Era la legislacion del Fuero-Juz
go imperceptiblemente modificada, era la que después de las cortes de Toro fué legislaciongeneral castellana.

En 1333 se deroga la ley gótica substiíuyéndola la ley romana ó sea la Novela de Justi
niano, segun la que, cuando existían tres hijos, era legítima de ellos la tercera parte de los
bienes del padre, y si existían mas de tres la mitad. Advirtamos de paso, - pero no tan de
paso, que nos vedemos aprovecharlo, si lo necesitamos-que segun nos da ú entender la cons
titucion de que hablamos y seguu ha demostrado Savigny en su historia del derecho ro
mano en la edad media, no se perdió aquel en lamisma, porque existían costumbres por él
creadas y existían tambien tradiciones que no arrastra consigo la ruina de los imperios A no ser asi,tal vez y sin tal vez ó no se hubiera derogado la ley góLica; ó SI se] iubicse derogado temernos que se
la hubiera substituido por una ley análoga á la que hallamos en los fueros ele Aragon, segun los quepuede el padre instituir heredero al hijo que quisiera, y no dar legítima alguna á los domas;porqué no es- en el primer ensayo de legislacion cuando se halla una forma clara y precisa para esplicarse , y tampoco es en los primeros ensayos de legislacion cuando se halla una fór
mula para comprender estremos diversos, para conciliar intereses en discordancia, y aun
principios en pugna. Por lo menos asi lo demuestra la historia de las legislaciones; asi lo de
muestra esta misma ley romana que no llegó de un salto ú la idea de Justiniano; asi lo dernues
tran aquellos fueros particulares que dividían por iguales partes la herencia del padre y los
que con los catalanes tienen íntimo contacto, los de Aragon que al separarse de la divisióndel patrimonio la establecieron el principio que acabamos de esplicar.
, Sigamos nuestra reseña histórica. Cuando habia sido derogada la ley gótica casi en todaCataluñn, Barcelona la conservó como privilegio; de manera que hasta el año '1343 en q uc loscousellcres y prohombres pidieron en su derogacion á Pedro JlI

'. quien la sustituyó por la
antigua legítima romana, siguió en vigor, aunque tal vez no en observancia, viendo un tránsitotal que, bien puede calificarse de instantáneo en la vida de los pueblos, y siendo estos 1ránsitos prueba clarísima de que no echó hondas raices en las costumbres Jo que con tanta Yeleidad se abandona; veleidad que por otro lado 110 hallamos justificada en el carácter generalde los catalanes ni eu nuestros tiempos, ni ningun otro. De lo que no queremos, porque no
podemos formar cuestiou , no escribimos la historia del derecho privado de Cataluña , sino
que estudiamos una institucion para cuya inteligencia nos ayuda la historia. Fué pues desdo1313 legítima de los hijos la cuarta parle de los bienes del padre y este privilegio de Barcelona que Felipe II hizo ley general de todo el Principado en las cortes de Monzon, es la legítima que ha llegado intacta hasta nuestros días. Tal es la reseña histórica. -Qne hay en ellade aprovechable para nuestros dias, y de práctica utilidad en la cuestion qne estamos debatiendo? Es lo que nos falta que examinar.

Plácenos para mejor brevedad y órden en nuestras ideas colocarnos en un punto central,
)' despreci al' ciertos detalles qne nos entorpecerían en la induccion ; plácenos tamal' como tipola costumbre barcelonesa y como csplicacion de este tipo la universidad de Barcelona, \"(1-
Iiéndonos cicla espresion de los �s�ges: así 'pOl'qU? esta cos�umbl'e la vemos por Felipe JIcOllw1'[lda en ley general del Principado , as! íarubicn porque tenemos de esta localidad mas
�,hllnüallr!a de datos hist.ól"ic(�s, corno llOrfllle la .conaideramus la espresion mas clara , porquéera mas libre, de la nacionalidad catalana. Y bien, nótese ante todo con particular cuidado ,
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verificas,e.el c�mb�o d� la ley g6tica á la antigua romana cuando tiene Cataluña un gobierno
democrático VIva imájen de sus intereses, y cstendia su navezacion hasta losmares entoncesm as

�pal'tado�, y era rival de Yrnccia, la gran 'potencia marítima de la edad media; cuando llevaba
a Inglaterra sus manufacturas, si hemos de da!' crédito á Campmany y levantaba .los s�mtuosos
monumentos que para humillaoion y orgullo nos restan , es decir, cuando la nacionalidad ca

talana llega ú su mayor esplendor, y es evidente, observable, porqué solo son observables los

tiempos de la dominaciou de un pueblo: los demás son perdidos pal'� el observador mas

atento y delicado. así como son perdidos p;:¡ra el mas perspicaz naturalista las fuerzas ocultas
y la virtud íntima de una semilla depositada en el seno de la tierra. Y bien: hemos de repetir
todaví� '. nosotros que comprendemos las nacionalidad.es,. n.o como una suma mas.ú menos alta
de individualrs voluntades sino como algo cstcmo al individuo y ncccsano, cscnrialmcntemo
ral , por Jo mismo que no'depende de la voluntad del individuo, creemos tambien que este
coincidencia no es casual, SÍllO determinada, esencialmente moral, necesario producto de los

tiempos en que la vernos existir. Y con esto nos contentáramos, si para nosotros mismos es

rribiéramos solamente; porque nn creemos que pueda saberse de las leves mucho mas que
la parte qU(I de necesarias tuvieron y tienen. Pcro=-quicrénlo la humana curiosidad y las

reglas del discurso - no hasta creer es necesario probar: cs necesario levantar una inmensa
mole para sostener una ligel'Ísima coluna , ('S necesario perderse cu el laberinto de las demos
traciones de lo que t0.1 vez uo tiene ninguna, para Causar á los que creen fatiga, y dar á los que
no creen, temas de discusion entretenida. En fin es necesario poner de relieve la coincidencia
que hemos hecho notar ante toda reflexión y deducir todas las consecuencias que de ello se

derivan Será objeto del siguiente artículo.-R.

tll

P

Espoeicion uue se cda en la Real orden del 18 de este mes inserta en el Diario del 22.
Señora:

D. José Carupo , concesionario del ferro-carril de Almansa ú Játiva , con el mayor respeto
á L. H. P. de Y. M. espone: (lue se le ha comunicado la Ilcal orden cspcdida por el minis
torio de Fomento en ;) del corriente, por la cual se declara que ha incurrido en el desagrado
de V. 1\1. comenzando los trabajos del ferro-carril de Almansa á Játiva, y se le prohibe
rigorosamcntc continuarlos. El csponontc ha cumplido la última parte-de esta soberana dis...:·

posicion; pero su lealtad y su recta intención no le permiten resignarso
á la pena que se le

inflige sin esponcr las causas de su conducta, en las cuales espera que se encontrará alguna
disculpa de la falta que haya podido cometer.

El esponente , Señora, ha deseado en esta ocasion, como en otras muchas, emplearse en

beneficio de la provincia en que ha nacido. Al efecto, asociándose en su lunuilde esfera al

pensamiento de V. M. Y de su t;obierno, obtuvo la concesión del ferro-carril del Grao de
Valcncia á Játiva : en ella se le impuso la siguiente condiciou : « Si se construye una linea
general de Ierro-carnl que ponga en comunicacion esta corte con el Meditcrráncu, el ('uuec
sionario deberá prolongar la del Grao ú Játiva hasta empalmar C011 la primera. ))

Para cumplir en su dia esta ohligacion, el que suscribe fijó el capital en los estatutos de
la sociedad elel ferro-carril del Grao á Játiva en treinta y C111CO milloncs , sin perjuicio de (Lll-«

mentarlo para empalma)' ron el camino fjue desde la corte se diriqier« al Mediterráneo. Ad

judicada {t D. José de Salamanca la ronstruocion del forro-carril de Aranjucz {l Almansa, el

esponen t e se creyó en la necesidad de cumplir aquella obligacion : sin embargo, solicitó la
concesion. i T o 8C tituló concesionario hasta obten e!' el privilegio ele Y. 1\1. ; Y si en las actas

de inauguracion se le dió este nombre, fué por un erro!' que sus redactores cometieron, er

ror fácil el disculpar si se atiende ú que concuman en el csponente el carácter de concesio
nario de la línea elel Grao á Jáíiva, y el ele promovedor de aquellas obras. Esta equivocacion
no se atrevió el que suscribe á rectificarla al publicar las actas por no alterar el testo ele un

documento oficial. Faltaba que se sometiera á V. 1\1. ('1 proyecto facultativo, pero los ingenie
ros encargados de su formación tenían terminada la traza de las secciones de Bellús v Onte
niente: por otra parte estimulaban al que suscribe á comenzar desde luego las ?bras el anhelo
de los valencianos por verlas ejecutadas, la esperanza fundada de que V. M. iba ú otorgarle
la concesion, y la conveniencia de emplear á gran número de operarios durante la próxima
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estación en que hay mas falt� de trabajo y mas miseria en uno,s �ueblo� que han sufrido todas
las consecuencias de la sequia y de las malas cosechas de los últimos anos.

Estas razones le movieron ú emprender las obras: hízolo de su cuenta, bajo su esclusiva
resnonsabilidnd sin comprometcl' los in tereses de nadie. Si los planos no hubieran sido pos
teriormcnte �Ipl:obncl{)s, si se hubieran dado las obras por inútiles, él, y solo él, salia perjudi
cado; el p:lSO de comenzar los trabajos podía tener estas consecuencias; pero el csponente no

titubeó en arrostrnrlas Ú trueque ele echar los cimioutos de tan importantísima obra, .Y de apro
vechar las circunstancias que facilitaban su ejccuciou. Obrando así no causó el menor perjui
cio al Estado ni á ningun particular, si hien dejó de Henar algunas de las condiciones pres
critas p�1l'a la coustruccion de ferro-rarrilcs : esta falta le ha hecho incurrir, bien á su pesar,
en el desagrado de V. 1\1. ; desagrado que el esponcnte quisiera cambiar á toda costa en la
benévola proteccion que V. l'tI. le ha otorgado en otras empresas.

Si el csponente ha errado, ha sido obrando ú impulsos de una recta y patriótica mtencion
si las l'�IZ(lIlCS espuestas no pueden disculparle, hagalo al menos en el ánimo de V. 1\1. la COI1-

sidcrari 011 del j úhilo que 11 a producido CH esta provincia la noticia ele la innugnracion ele las
obras : intercedan ]101' 6110s pueblos que sinccrmncntc le ofrecen toda su cooperacion, como

podrá "el' -,. �\I. pOI' el adjuuto ccrtiflcado, y lleguen hasta e111'0no los vítores á V. 1\1. que
aun resuenan en Bollús y en Ontcnicutc, cuyos vecinos, CIJmo buenos y leales españoles, no

cncontrahan en el acto do la inauguraeion otro modo de csprcsar su entusiasmo que el grito
ardientemente repetido de i Viva la Hcina !

El csponcntc, Señora, se congratulaba de aquellas bendiciones que prodigaban los pue
blos �l su Itcina : juzgue V. 1\1. j cuán doloroso debed sede ver que el neto que las motivaba
le hace incurrir en el régio dcsagrado ' Confi6, sin embargo ,

en que lo cspucsto modificará
la impresión que en el animo ele V. 1\1. Y de sus ilustrados consejeros ha causado la noticia
ele la inauguracion de 16S írauajos, y dá treguas al sentimiento que le causa la Real órdcu de
;) del corriente para

Suplicar Cl V. 1\1. que se cliguf' mirar con 1) cncvolcncia los esfuerzos que hace el esponente
raea promover la prosperidad ele esta provincia, y acordar, que �l fin de que no queden ele
íraudadas por mucho tiempo las esperanzas de los pueblos se le permita presentar los planos
pOi' secciones y ejecutar las obras COH arreglo ú ellos ú medida que se fueren aprobando.
G racia quC' espera�mel'ecer de V. M., cuya "ida guarde n jos muchos años.

Valencia 7 de setiembre de -1�52.-Señol'a.-A. L. H. P. D. Y. 1\1.-.Tosé Campo.

Mol1011 13 de setiembre.
Tenemos ya completo el regimiento de la Uníon. El día G llegó el primer batallón, que

era el que faltaba, con la plana mayor. El vapor Castilla que lo condujo hizo rumbo al dia
siguiente para Cartagena.

Se está preparando una gran fiesta militar para eI10 de octubre. Dícese que aquel día
es el destinado para la bendicion de la nueva fortaleza de la Mola que ha de denominarse
eustillo de Isabel 11. Aguardamos para ílnes de mes al Excmo. Sr. Capitán general de la

provincia que ha de asistir á dicha solemnidad,' y hay quien asegura que han de venir tam
nicn los Excmos. Sres. Inspector de infantería y Director generaidc Artillería.

,

La compañia lírica italiana inauguró ayer la temporada con la ópera 1 due Foscari, El
inmenso concurso que asistió ft esta primera rcprcscnlacion salió muy complacido.

Palma 16 de setiembre,
A las cuatro y media de la larde de ayer pasó á mejor vida el M. l. Sr. D. José Amenr

guul y Hcrnandez, arcediano de la Santa Iglesia Catedral de esta isla. El sacerdocio ha per
dido uno de sus mas ilustrados ministros, el púlpito uno de sus mas elocuentes oradores.
Mallorca lino de sus buenos hijos. Ascendido recientemente por S. M. la Reina á la cligni
dad ele arcediano, un violento ataque apoplético ha venido a poner fin á su existencia á los
66 años de su edad. (TJalca7.)

Noticia de los fallecidos en el dia 23 de setiembre de 1852.
Casados »-Viudos ))-Solteros t=-Níños ))-Abortos )1

Casadas 2-Víudas l-Solteras 3-Niñas 5
Nacidos.-Varones 4-Hembras 3.
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,D. Santiago Luis Oupuy, Alcalde corregidor de Barcelona.
Hago saber:

.Art., 1. ° La v�nta y matanza de los cerdos empezará el dia 9 del próximo octubre y ter
minara en 30 del Inmediato abril.

.

Art. 2.° Los cerdos que para la venta se introduzcan en esta ciudad se venderán pre
cisamente en la Plaza pública destinada al efecto.
Art. 3.° tos mismos cerdos introducidos para la matanza no podrán llevarse á mesones

ó casas particulares sin conocimiento de la Autoridad.
Art. 4.° Los conductores de los cerdos manifestarán á su entrada en esta ciudad al en

cargado del Ayuntamiento puesto en la barraca de la plaza las guias, conocimientos ó cer
tificaciones que contendrán el número de los que introduzcan y de los que vendan.
Art. 5.° No podrán conducirse por el centro de los paseos públicos, ni atravesar por

ellos, y Sl únicamente por el camino destinado á los carruajes
ArL 6.° Se reconocerán únicamente por dueños ó consignatarios, los que acrediten

serlo por medio de guias ó conocimientos, que deberán exhibir al delegado de la Autoridad
siempre que lo exija.
Art. 'l :" El mismo empleado en la barraca llevará un cuaderno en que anotará en pre

sencia del comprador y del vendedor el precio á que se hubiere hecho el ajuste, los nom
bres del comprador y del vendedor y la habitación del primero.
Art. 8.° Dicho empleado percibirá por cada cerdo que se venda un real de vellon , que

sa tisfará el vendedor.
Art. 9.° No podrá introducirse en la plaza ni destinarse á la matanza ninguna herra.
Art. 10. Los conductores de cerdos deberán llevarlos á la plaza todos los dias, si el

tiempo lo permite.
Art. 11. Los introductores dé cerdos deberán dejar desocupada la plaza todos los días

á las cinco de la tarde.
Art. 12. tos ganaderos no pueden vender cerdos con el pacto llamado [rancli de masells,
Art. 13. El Cuerpo Municipal tendrá pesadores en la plaza á disposición de Jos que

quieran valerse de ellos, mediante la retribución de dos reales vellon á peso muerto y de
un real á peso viro por cada cerdo,' y no reconocerá autorizacion pública en esta parte á
otra persona alguna.
Art f.i. Los cerdos solo se podrán matar, chamuscar, pelar y abrir e11 el edificio cono

cido con el nombre de El Pastim,
Art. 15. El mercado para la venta de los cerdos durará desde las nueve de la mañana

hasta las cuatro de la tarde, suspendiéndose los negocios desde la una hasta las dos y me
dia de la misma. La matanza se verificará en las mismas horas; pudiendo empezar á las

siete de la mañana la de los cerdos comprados en la tarde anterior.
Art. t6. El inspector de carnes reconocerá todos los cerdos después de abiertos en ca

nal, y resultando sanos y de buena calidad les pondrá una marca, sin cuyo requisito se ten

drán por nocivos.
Art. 17. Los matadores pondrán con separación la sangre y despojos de cada cerdo, de

manera que en su caso pueda inutilizarse la del que ha sido declarado de mala calidad.
Art. 18. tos cerdos muertos ó porciones de ellos que se introduzcan por las puertas

para el consumo, deberán llevarse precisamente á la plaza para ser inspeccionados por el
revisor.
Art. 19. Siempre que se encuentre algun cerdo lazarino, ó que adolezca de otra enfer

medad contagiosa, ó que por otra causa se considere nocivo, el inspector de carnes dará

parte al comisionado especial de la Municipalidad, quien dispondrá la traslacion al depósito
de observacion.
Arl. 20. Los cerdos sospechosos podrán permanecer en observación por espacio de dos

meses. Si fueren declarados nocivos, serán inutilizados. Si son buenos para el consumo, se

entregarán á su dueño transcurrido dicho término.
.

Art. 21. Los capataces de las cuadrillas de matadores serán responsables de cualquier
falla en que incurran sus dependientes.
Art. 22. tos matadores no podrán exigir mayor retribución que la de 8 1'5. por cada

cerdo que mataren.
Art. 23. El transporte de los cerdos deberá verificarse en carros ó carretones cerrados

con tablas en el fondo y en sus puertas laterales, y cubiertos, cuando menos, con un lienzo

limpio. ,

Los dependientes de la Municipalidad quedan encargados del cumplimIento del presente
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edicto, que se fijará en los parajes de costumbre d� esta capital é insertará. además en los

periódicos de la misma, para que nOv!llICc1� (lle�:lrse J,gnora�leIa. . '. v.. •

Barcelona 23 de setIembre de 18;)2.-Ll Alcalde Corrcgidor , Santiago I.UlS Dup!1J.

j�.nun:!icjo§ oficiales.

-Empresa del camino ele hierro (le Barcelona á Matal.'ú.-El Gobierno de esta provincia
ha acordado qur tenga efecto la junta general de accionistas que ha pedido D. José Mana

Hoca para qUI� se le cspidn un titulo por el que se le reconozca 1111 número ele acciones bas

tantes para percibir el 10 por '100 que esprcsa la Real órdcu de 27 de marzo de HGI.

Con este motivo la Junta directora convoca á los señores accionistas para que se sirvan

asistir á la esprcsnda junta general cstraordinaria, en 1,: que se dará cuenta .dc la citada de

manda de D. ]056 Maria Roca contra In Empresa; de la entablada por esta contra el mismo
Roca sobre indcrnnizacion de perjuicios; del dictamen de la Cornision revisora de cuentas

en vista del balance de 2� octuhro del año último. y finalmente (h� lo deruas que se consi

dere útil á la Empresa, para la correspondiente rcsoluciou de la Juutu gcucral. Esta lell

dril lugar el sábado 9 (!e o.cltlbre próximo, {t las cuatro (le la tarde, en el salón de

Ciento de las Casas Consistoriales de esta ciudad.

Los señores accionistas propietarios de cinco acciones se servirán pasar ú la secretaría d;)

esta Dirección de las diez de la maiiaua á las cuatro de la larde de los dias 4 al 8 del pr(t
xirno octubre, Ú recoger la correspondiente cé.luin de adrnisiou en la Junta. Barcelona 19 de

setiembre de 1852.=Por acuerdo de la Junta directiva, Juau Thompscn, secretario.
-D. (�erúllimo Ortizá, capitau graduadc. teniente cid tercer batallen del regimiento in
fantería de Estrcmadura, perteneciente á la reserva. y doiia 2\lanuclll Egea ; se serviráu pre
sentarse en la Secretaria de la Subdelcgaeion Apostólica Castrense de esta Diúccsis, calle de

Fernando, n ," 33, piso 3.°, para cnterarlcs de UDa providencia que les intercsu mucho-c-Bar

cclona �O de setiembre i852.-1'or mandato de S. S. y ausencia del secretario, Francisco
Turné, notario.
-Ayuntamiento Constitucional de Barcclonn.i--A! anunciarse cu los periódicos de ayer

que el sábado '2 de octubre tendrá efecto en el salo n de Ciento de estas Casas Consistoriales,
la subasta para el empedrado. con piedra vieja de varias calles consideradas como de segun
do orden, se omitió la circunstancia de que en la Secretaría municipal. cu donde se baila de
manifieste el pliego de condiciones para la ejccucion de esta obra , se admitirán desde hoy
las proposiciones que se bagan en pliegos cerrados , los cuales se abrirán con las debidas
formalidades á la hora csprcsada del titado dia, abriendo licitación unicarncntc cu el caso de

aparecer dos ó mas proposiciones iguales para una misma calle ú para todas entre las que
se hayan presentado. Barcelona 23 de setiembre de lSi:i2.=P. D. del I. S. Corregidor, Ma-
nuel Duran y nas, secretario. .

-Debiendo construirse cuarenta canas de alambrera para cerrar una parte del jardin del
Criadero, se avisa al público que por disposicion del Iltre. Sr. Alcalde Corrcgidor , el sib.l
do 2 ele octubre, á las doce del dia se adjudicará dicha obra en el Salou de Ciento de estas

casas Consistoriales it la persona ,que ofrezca mas veutajosa postur.i , arreglándose al pliego
de condiciones que se encontrara de manifiesto en la Secretaria municipal. Barcelona 23 de
setiembre de 18::>?.=P. D. de S. S., Manuc] Duran y Bas , secretario.
-COIl permiso de la autoridad.s--Desde hoy volverá á Iuncion: r el meridiano de cnñon si
tuado en la Rambla del centro, en el depósito de instrumentos de óptica dr-l Sr. Dalmau,
cuyos disparos al mcdiodia fueron suspendidos por indisposicion de una niña; lo que se

avisa al público para su conocimiento.
-Lotería nacional primitivao--Noticia de los cinco es tractos sorteados en Madrid el lunes

20 de setiembrc.-82, 8í, 50, 5} f'.(i.
-El teniente coronel de infantet.z D. Francisco Valinconrt se presentará en 1.1 secretaría
de la comandancia general de esta provincia, para enterarle de un asunto que le incumbe.
-Gobierno de la provincia de Ilarcclona.e-El Inspector de Vigilancia (]pl 2.° distrito de
esla capital n. José Antonio Marlí, acompañado del secretario de dicha Inspeccion D. Ha

rnon So.á, los celadores D. José Sorra y D . Juan Olivar y siete vigilantes, sorprendió cu el

dia de ayer una fábrica rlo moneda falsa catalana. que cxistin en l;} calle ele Leon, en los

hajos de la casa núm. 11:), que ocupaba Salvador Sangué (al Badó dcls gosos. encontrando
en ella dentro de una especie de cuadra ú Pablo Villalonga, grabador. Juan Capde\'iltl, jor
nalero, y José Juandó, yen el mismo sitio dos máquinas para cortar la plancha y otros efec-
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tos. Practicado un escrupuloso reconocimiento encontré debajo de un monton de paja un
subterráneo de mas de ocho palmos en cuadro y en él una máquina, que seguramente acaba
na de funcionar, porque en el cuño tenia una pieza de á seis cuartos. En vista de esto han
sido trasladados á las Cárceles á disposicion del juez competente los espresados operarios, el
dueño de la habitacion llamado Sangué y dos mozos que este tenia, nombrados José Boleda
y Antonio Cortes, asi como las máquinas y efectos ocupados, para que dichos criminales
sean castigados con arreglo á la ley.-Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos de
esta capital, para que llegue á conocimiento del público. Barcelona 23 de setiembre de
1852.=M. de Foronda y Viedma.

Parte religiosa.
SAN DAL1\UClO, CONFESOR.

San Dalmacio Moner, decoroso ornamento del órden de Santo Domingo, nació en Santa
Coloma de Farnés (Cataluña). Fué su padre labrador y muy hacendado, y su madre de li
naje militar. Recibió sus primeros estudios en Gerona, y los generales en Montpeller. Sien
do de 22 años cumplidos, determinó hacerse religioso del órden de Predicadores, y vistió el
santo hábito cuando contaba 23 en Gerona. Ningun novicio comenzó con mas fervor la car ....
rera religiosa, ni ninguno dió mayores pruebas de verdadera vocacion. Enseñó Iilosofía.
Aborrecía la conversación de las mujeres. Sus mortificaciones causaban asombro: su reguIar alimento eran legumbres cocidas sin condimento, con un poco de pan de cebada ó de
mijo. Mayor fué su mortificacion en la bebida, pues llegó caso en los mas ardorosos calores
del verano de abstenerse del agua por espacio de diez, doce y quince dias. Pasaba todas las
noches en fervorosa oración, y obtuvo licencia de sus superiores para retirarse á la cueva de
Marsella, donde habitó Santa Maria Magdalena, á fin de imitar la penitencia que en ella hizo
aquella celebérrima heroína. Permaneció por espacio de cuatro años en aquel lóbrego cala
bozo, todo ocupado en Dios y en el ejercicio de sus acostumbradas penitencias. A los irre
fraga bIes testimonios de su eminente virtud dieron muchos realces los dones de profecia yde milagros; y habiendo caido en peligrosa enfermedad, fortificado con los últimos sacra
mentos, murió tranquilamente el dia 24 de setiembre de 1341, á los 50 de su edad, y 22 de
religioso.

Rezo de Nuestra Señora de las Mercedes: rito doble mayor ; conmemoracion de Ja octa
va: color blanco.

Solemne fiesta y sacro novenario que se consagra á Ntra. Sma. Madre la Vírgen Maria
de las Mercedes, patrona de Barcelona. Hoy en la parroquia de S. Miguel Arcángel, sita
en la iglesia de Ntra. Sra. de las Mercedes, se celebrará el descenso de la Sma. Vírgen á
esta de Barcelona para fundar su sagrada religion. A las siete y tres cuartos la capilla de
escolanía saludará á la Virgen Sma. con la salve: en seguida se cantará la misa matutina],
obligarla de órgano y contrabajo, composicion de D. Francisco Andreví, concluyendo con
los gozos. A las diez oficio solemne con toda la capilla de música de la iglesia, y predicara
el R. D. José Sayol. Por la tarde á las cinco y media se cantará el Sto. Rosario con esplica
cion de misterios, dando principio á la santa novena, á la que seguirá una plática que hará
D. Pedro Nolasco Tenas, concluyendo con la salve cantada por la referida escolanía. En to
dos los dias del novenario á les ocho habrá oficio matutinal: á las diez misa solemne: por la
tarde á las cinco y media se cantará el Sto. Rosario, luego la novena> á la que seguirá una

plática que dirá el R. D. José Sayol, dando fin con la salve.
Hoy viernes, dia 24, primer dia de novenario de larr{ tfradia de las Almas del Santo Ro-·

sario del Corralet , establecida en la iglesia del Santo Hospital de Santa Cruz, empezará la
función á las seis de la tarde con el santo rosario y en seguida se-dirá la novena de las almas,
y luego el serrnon. siendo el orador el Pbro. D. Manuel Rodriguez , finalizando con los la
mentos de las Almas.

Continua el doloroso septenario á la vírgen Santísima de los Dolores en su propia iglesia
y predicará del «quinto dolor», el Rdo. D. Luis Gonzaga Xampaner, Pbro.

Continúa el septenario de Ntra. Sra. de los Dolores en la parroquial iglesia de Santa l\Ia
ría de Jesus de Gracia, empezándose á las seis y media de la tarde, y predicará hoy el Rdo.
D. Felipe Rodés, Pbro
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Parte eCOllólnica.

El; �IAPA �IETRICO DECnIAL, Ó LA ESPLANACION DE LOS DECnIALES.
Tablas de las monedas, pesos y medidas, nacionales y estrangeras, comparadas con el

sistema métrico-decimal español, segun la ley de 19 de julio de 1849.-Cambios y modo de
de reducir del sistema antiguo al decimal, viceversa y recíprocamente, sin necesidad de la
regla de tres, ni partes alicuotas.

EL NUEVO MÉTODO DE REDUCCION
DE

DAS, PESOS Y MEDIDAS.
Reduccion de las monedas, pesos y medidas del sistema antiguo al decimal, viceversa y

recíprocamente, sin necesidad de la regla de tres ni partes alicuotas. Obra precedida de una
clara cuanto sencilla numeracion decimal, y seguida de una tabla de las monedas de cao:bio y cpntabilidad, nacionales y estrangcras, comparadas con reales de vellón, segun el SIS
tema decimal español. Por

D. Francisco vn» de Macabeo.
Obras que le han valido al autor distinguidos títulos de aprecio por parte de la M. I. Junta

de comercio de esta capital.
Véndense á 4 rs. vn. en la librería Histórica, plaza de la Constitucion; en las de Sierra,

Mayol, Piferrer, Indar y Saurí; y en casa del autor, calle de Gignás, núm. 12, cuai to pri
mero. En los mismos puntos se hallarán «Los tres Tesoros reunidos» «El primero de los tres
Tesoros reunidos» y «La Infantil», del mismo autor.

Mor

BREVE ENSEÑANZA DE DIBUJO NATURAL.
Persuadido el profesor D. Antonio Esplugas de que lo mas interesante á la sociedad es

aprovechar el tiempo, no ha perdonado medio para acortar el que se emplea en adquirir lahabilidad necesaria para ser un buen retratista. A este objeto continúa abierlo un curso de
dibujo superior por un método especial, que se propone propagar, con el que, el jóvcn que
tenga disposicion , podrá desde el segundo mes empezar á pintar al óleo, de manera, queno vacila el profesor en asegurar que en menos de tres años de continua aplicacion , podrá
ya el discípulo retratar.

Los sugetos que tengan á bien ponerse bajo su direccion, podrán conferirse con dicho
profesor, Rambla de San José, núm. 26, quien promete desengañar, antes de empezar el
segundo mes, á todos los que no tengan disposición suficiente para emprender y conti
nuar el mencionado curso.

El mismo profesor da lecciones en los estahlecimientos de instrucción y en las casas par
ticulares, y por la noche en la propia.

DIETAS.
Una de 26 qq. carbón de mala á 4 rs. la arro

ba, en el barco del patron Antonio Viceos. Otra
de 33 id. id. de encina, á_¡ rs.8 mrs. id.: otra
de 33 id. id. de arranque, á 3 rs , 17 mrs. id. am
bas en el barco del patron José Isern. Otra de 50
id. id. de encina á 4 rs. 8 mrs. id. : otra de 33 id.
id. de arranque, á 3 rs. 17 mrs. id., ambas en el
barco del patron José Sicars.
....... _Ma

LIBROS.
BELLEZAS DE LA ILUSTRAClON -AL AL

\:ance de todas las fortunas. Gran galería artísti-

ca pintoresca universal de las mejoras obras ilus
tradas, adornada con grandes támlnas inglesas y
francesas. A un real la entrega, La publicaciou
que el editor (le las Bellezas de la Ilustracion ofre .

fe al público, es : La Edad media cristiana yel
Renacimientc. Obra baratísima y de gran lujo,
adornada de láminas primorosamente iluminadas.
For rnar á

dos tornos repartidos en 100 entregas
Cuadro de materias que abraza esta obra. CaíH-'
tulo 1. Breve ojeado hístórica.e-Cap. 11. Estado
de la sociedad al principio de la Edad media. Ré
gimen feudal.-Cap. 111. Mejora social. Caballe
ria. Torneos. Costumbres de los caballeros du
rante la guerra. Juramentos.-Cap. V. El Clero-
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Estado monacal. Gerarquía eclesiástica. Ceremo
nial. Poder, etc.-Cap. VI. Orden judicial -Ca
pitulo VII. Corporaciones, Estado Jlano.�Capí
l�Jl) VIno Trajes militares.-Cap. IX. Trajes ('i
\ Iles.-Call. X. Trajes erlcsiilsticos.-Cap. X r.
Ejércitos, uiilicias, cte.-Cap. XII. Juegos, di ver
sioues , cte.-Cap. XIH. El Benacimiento. Se sus
cribe en la librería de J. Verdaguer ,

Rarnbla ,

11. o. en donde están de manifiesto las entregas
f .a y 2.a
Nota. La segunda obra de las Bellezas ele la

Ilustracion será la Europa ea el !'.i�lo XIX. El

precio d(� Ull real la entrega, será úoicameote pa
ra los señores suscritorcs á la Edad media cris

tia na.

L �S XOVEDAÚE5. - DIARIO INDEPEX

diente que se publica en Madrid, de política , ad

ministracion , comercio, agrrculturn é industria,
el qllf' se halla di, ididn en las secciones !'iguieo
les: Xovedadcs nolíticas, novedades de 1<1 preu
sn ,

novedades oñciates, novedades de parlamento.
novedades de proviucias, novedades del esirnuge
ro, novedades da la capital, novedades literarias,
uovcdades teatrales. En uua palabra, las no

vedados rr-nsumen exacta, completa é impar
cialmente el movimiento político de nuestra épo
ca, y ha couseguido ser el periódico mas grande
y el único político que por su precio aparece en

España. La suscricion se halla abierta en la libre
ría de Pifcr rer , plaza del Angel.

LA DOCTRINA CRISTIANA
escrita en castelknio , P'" el

Dr. D. F.l"�UICisco J.latcll JT

§�na1ild.ia.

NnC"3 cdli-io n corregida, aumentada y desig
nada por S. M. la Reina, para que sirva de testo

en las escuelas de instruccion prirnaria.
Se hallará en !;¡5 librerías de Mayol. calle de

Fernaudo Vil; de Bastinos, calle LIé. la lloquería,
y de Cerrlá, plaza del Angel.
En los mismos pilotos se despacha la misma

dncuinn con su corrcspoudientc traduccion en

catalou.

AVISOS.

SE NECE5ITAl'\ D05-kt'nEN'DICE5 PARA

el oficio de sastre, Que tengan dos ó tres riñas de

oficio. Harán razón en la calle de las Ramellcras,
núm. 2:5, piso 1.0

SE TO�IAHA:\' A DEBITORíO 12,000 LI

bras mediante buena hipoteca. lloró razou el es
cr ihano que v ive el) la calle de Sao Pablo, nú
mero 12, entresuelo.

SE RECUERDA AL }'UBUCO QUE EL 2�

de este mes, n las o de la tnrde , tendrá lugar en

el despacho del notario D. Fernando Ferrón. el

r crnate de la casa que rué Iábnca de fundicion de

hierro colado, sita en la calle de ñlediodia, 0.° 7,
si hubiere proposicion admisible á voluntad del

vendedor.

E� l.A nOTIC� DE GUASCH SE NECESI
ta un practicante de farmaria, de abonada cou

duela y que esté enterado del despacho.

UN SGGETO DE HOZ.UtADEZ y DE ESPE

dicion , se ofrece para administrar algun patruno.
uio 6 pnra cobrar alquiicres de casas; de su bue
na conducta y responsabilidad, pues posee bienes
raíces en esta ciudad, informarán en el primer
piso de la casa Ilúm. 13, de la calle de Am¡ll'gús.

SE �!�CESITA. UNA CA:'UAREUA, DE UNOS
cuarenta años de edad, que sepa coser, plauchar
y dar las disposiciones necesarias para una casa

de familia: la que rcuna estas circunstancias po
drá apersonarse en la travesta de Lancáster , nú
mero S, cuarto 2.° de la izquierda.
,

A' LOS CAnlLL�ROS.
Agotado �a el primer surtido de pechos de ca

misa, y á reuetidas instancias, se acaba de recl
bir del cstrangero una nueva y variada i cmesa de
las clases siguientes:
Blancos de puro hilo.
Blancos de algorlon desde los mas comuues á

los mas superiores.
Blancos COIl listas de colores, de muy buen

efecto.
Estampados de mucha variedad.
Bordados todos blancos y con colores.

.

Xota , Para_que el público pueda mejor apre
ciar las ventajas de estos pechos de camisa. el
dueño del establecimiento ha resuelto ponerlos á.

unos precios sumamente ventajosos )' üjos, Plaza
del Angel, núm. 5, tienda de varios géneros, es
quina á la Platerin . y al lado de la barraca donde
se cspendcn los billetes para la Riíu de los Em

pedrados.

EL DIA �S DE AGOSTO t LTIl\IO EL

ordinario Auliart de Tarrasa, dejó en el aImacen
de géneros del pais en la Aduana de esta ciudad,
110 fardo rotulado «Sres. Aracil y compañía.
cuyo fardo contiene franelas)' turtaues de lana,
no habíéudose encontrado sin embargo de las va

rias diligencias practicadas. Se suplica á la perso

ua que equivocadamente le hubiese despachado se

sirva dar aviso á D. Pedro Hohigas en su agencie
oc Aduanas, plaza do 1,,<; Ollas, núm. 4 . al lado

de Pntacro , quien se halla �Jtoriz"do para reco

gerlo, y dar l<'Is sl'lias ql]e acrediten su legitimidad

SE NECESITA L'� APRE. 'DIZ DE ESCUL

tor. Inforraaráo en la calle de Serra, n.? 4.

JlrAQ'Ul="ARIA., GEO�UE'i'RIA DESCRJI'

tica y dibujo lineal. El profesor D.l\Iariano l\1ny
mó abrirá estas clases el dia LO de octubre en la

eal!� del Cárrnen, núm. 9, piso 2.0

SE E�l PLEARAl\" A HEBlTORIO CO� HI

poteca de ílnrns ro esta ciudad las partidas si

cuicutes : 2000. '¡. /J, (j y 8000 libras : dirigirse
¡; los Encantes, frente la Lonja, n.? 39, tienda,

OFIClAL P}<�LUQUERO. SE ::\ECESITA



Uno en la peluquerla del Sr. 11'ontsembás, Ram
bla del Centro.

PARA UNA FAMlLlA SIN CHIQUILJ.OS
se necesita un segundo ó tercer piso, �ue. sea en

paraje céntrico con tres cuartos dormitorios, a 1-

gua recnarto y lo demás indispensable. Darán
I'dion de quien lo necesita en la tienda donde se

componen paraguas, abanicos y quincalla en la ca
lle del Regomí, n." 8.

HAY UNA SENORA DE CARACTER QUE
enseña de planchar toda clase de prendas, con to
da perfeccion: á rizar al aire con moldcs

ó

sin ellos,
ú hacer toda clase de llores artificiales de seda,
cera, marisco y plata, asi como toda clase de fru
tas y árboles. Instruye en hacer moldes y tarn

bien los colores con mucha perfccciou y brillan
tez, bajo el precio mas equitativo. Las personas
que gusten honrarla con su confianza. se dirigi
rúo al memorialista de la calle de D. Jaime 1, que
dará razono

AVISO A LOS PADRES DE l"AMILIA.
Un profesor de latinidad acreditado por los mu
chos años que tiene de eussiianza, para elLO de
octubre próximo abrirá un curso de gramática
latina, castellana y humanidades; la rctribucion
será muy módica atendidas las asignaturas en

que se ha de ocupar. El director del colegio de
Casals, sito en la calle del Conde dd Asalte, in-·
formará del espresado profesor. En dicho colegio
tambien se admitirán hasta el número de seis
pensionistas.

I..A PERSONA QUE FACILITE ALQUI
lar un seguudo piso sin entresuelo y de regular
capacidad 'i en punto céntrico de esta dudad, re·
cihirá la gratiflcacion de () duros, despues de \'e

rificado el ajuste. Dirigirse á la calle de la Ca
dena, n." 9, piso primero, en donde darán razon;
advirtiéndose que se aguardarán basta dos meses

sino pudiese desocuparse luego.
-----------------

UN JOVEN DE 24 AÑOS DE EDAD, DESEA
hallar colocacion de carretero, tanto para carrua

je mayor como menor, Ó <le mozo de almaccn de

cualquier clase: dará razon el memorialista de la
calle de D. Jaime 1.

CASAS DE HUESPEOES.
EN LA CAI ..LE DEI... HOSPITAL, N.O S7,

piso primero, hay una señora que desea hallar
algunos sugetos para darles toda asistencia. Dará
raZOD el chocolatero de la misma casa.

VENTAS.

REHAJA NOTABLE DEL CALZADO.-EÑ
la zapatería de la calle de Lluuder, tienda n. ° � de
la casa Xifré, se ha hecho la rebaja siguiente. bo
tas de 80 rs. á 70, las de 70 á 60, las de DO á 48.

Zapatos, los de 30 á 26, los de 26 á 22,105 de 20 á

18, Y los de 18 á 16; á mas hay un gran surtido
de zapatos ó babuchas de varios colores á 10 rs.

par. A mas hay botas de varios colores con pié
de charol, á 80,100 Y 1201's. par. Tumbien hay
zapatos de castor y de charol para los (IUe son

muy delicados de los pies.
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nuevos, que se darán á un precio muy barato,
Darán razon CI1 la plazuela de Santa Catalina.
núm. 4, tienda.

INTERESANTE PAR,�", LOS CONSTRUC
tores tic carroS.-En la calle de las Hanrctleras,
en el u lmaccu del lado deIIlÍlnH"I) 17, hay 1);1111
vender unu partirla de Ill;,deról dI' o!;Il:J eu tlllll .

cos y bnrras de var ias di:lleusíullcs por 11i;l�ur y
menor.

Se despacha de!) ú I� por la rnuiiaua y de ;3 á
G por la tarde.

A 4 HEALES EL FHASCO.-ESEi\CiA DE
za rza purri lla al vapor. La esencia que se prepal a
en la botica del Liceo, es uno de los mejores de
purativos de la sangre. Para atender Ú los uume
rosos pcdtrlos , desde hoy se hallar:, un (lepósito
considerable. Tomando granurs cantidades Ú lit
vez, se se harú alguna rebaja, siendo servidos los
sugetos que tengan (¡ bIen honrarle COII Sil con

fianza, con toda prontitud y aseo. Dotica del 01'.
1\1iret, en el LiCeO, calle de S. Pablo, n.? :J, Bor
celona,

SE VENDEN Á PUBLICA SUBASTA nos
caballos de desecho para el servicio de la Guar
dia civil, cuya venta tendrá lugar á las doc" rle l
dia del sábado 25 del actual , en la puerta df' la
easa-cunrret , sita en el ex-convento tic San Fe
lipe Neri.

A VOLUNTAD DE SU DUEi\O SE YENDE
una casita compuesta de bajos, cuyo plan trrre
no conueuc 20 palmos de ancho y '125 dr. largo,
silo en el término de San I\1arl.ill de Pr o , cusals ,

parnje llamado Lligalbí. En la Rnmbla de': ..José,
uúm. 21>, entresuelo, se rccibir án las pro!JO¡;;¡'
cienes hasta el dia 4, en cuyo dia ti lus cuatro de
la tarde se rematará y se vcu.lerú ni que ofrezca,
si la proposlcíon fuere admisible ú juiuo t1ei HII
dcdor.

MONEDA FALSA.-EN LA CALJ.E DE ES
cudellers , núm. 38, piso fegulldo, se \ ende un

medicamento para conocer las monedas fal�ilS,
eo particular las de plata y oro. I!lI� tauros pe! .

juicios ocasionan. Precio 4 rs. frasco. Se hace h
prueba á presencia del comprador.
_ .. - -"_

--------._--_--_._----- --'-

DEPOSITO llRJi\CIPA L DE f:iMEI\"', O
romano, primera clase. de la rúbrica <Ir 1\1. Lecu
llegny, de Marsella. Véndese en la ('aHe dI' la
Union , núm. Ü. confitería, á uu precio múdiro ,

SE VENDE UN O:\lNJBU5 DE OCHO ASIE:\'
tos y cupé, y en buen estado; como tnmb icn LIs
caballerías {si gustan. Durá razon .l1)�6 Parnls ,

calle de las Casas Nuevas. núm. !JI , en 1\1,1 1:) rú.

SE VENDE UN CAnALLO TOROO, A:\
daluz , de siete años y ocho dedos sobro In !i1(1"
ca , en la calle del Dormitorio de San FrHllciSI'I,.
núm. 17; podrá verlo el que custc compra rlo y
tratar de su ajuste con D. Jacinto l\ligllrr.
SE llALLA EN VENTA UNA CASA &1_

tuada eu la calle de lo Fruta, eu Grucld¡ que aca-



Plaza de Toros.c-Jntcrcsante.e-L..as personas que tengan tomados abonos dc localidades

para las corridas que deberán verificarse los dias 2G del presentemes y 3 del próximo ocln

bre , pasarán á recoger las tarjetas para la primera de dichas dos funciones, en el despacho
de diligencias Oricutalcs , contiguo ;i la fonda de las Cuatro Naciones, en los dias 24 y 25

del presente mes, desde las Ocllll Ú las doce por la mañan¡¡, y de cuatro á ocho por la tarde.

]Pa:r·t� cOJll1crcial.

ABEHTURAS DE REGISTRO.
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bó de construirse en mayo de este año, de M
palillOS de ancho: y de lo demás informará el Dr.
D. 'Jaime �Iasagucr, calle Ancha 1 núm. 17, pi
so 2.0

RETORNOS.

DE I�A PLAZA. DE SANTA ANA, CASA EL

Fadr+, u." 21, saldrán ómnibus para Yich el día
28 }' 29.

PERDIDAS

EN LA CALLE A�CHA, l\'UM. o , PISO

1.° se grutiücará la devolucion de UIl boion que
eoulieue IItI camafeo de coral, que se prnlió pa
sando por las calles tic Codols, Aray y Avíiió.

-----------------

EL QUE HA.YA ENCONTRADO Ú llECO·

aido una perra perdiguera blauon , con manchas

de rolor de chocolate, que se perdió del ti al 10 del

presente mes, sírvase devoh er la en casa del ar

mero tic la calle del Hospital , freute S. Agustín,
donde además de otras sellas 5e dará una buena

g ra ti fiCil don.
.

EN LA :J\lAÑANA DEL lJlA 22 DEL COH

riente se estravió desde la calle de Cardcrs , pa-

PAnA J.A HABANA DIRECTA.MENTE.

Por todo el presenle mes saldrá de c�íc
puerto la fragata española Modesta; admite

carga á ílete y pasnjeros , á quienes ofrece el

canitan D. José Giiabcrt , el buen trato que
ticlne acreditado, Se despacha en la CilUC de

Esellflillcrs, núm. 82, piso 2.°

PARA SAJYfANDER.

E:alJrú el 28 del corriente la muy velera

polacra Trinitaria. Admite carga [¡ flete y pa

sajeros y la despacha D. Jose 1\1. Serw.

l'AHA LA fV\TIAr'A.

Saldrá á la mayor brevedad posible el her
moso y velero bcrgantin Lola ; admite carga

él flete. Lo despacha D ..1. ?rL Sena.

PARA J. ..A HABANA.

Saldrá á últimos del presente mes el her

gantín Paco, su .crtpitan D. Félix <!rt::J, para
cuyo punto admite resto de carga a fl?tcs. Se

despacha en la calle de la Merced, numo 12.

PABA CADIZ y SUS ESCALAS.

Saldrá de este puerto el vapor Elba , ca

pitan 1\1. Valette ,
el 3 de octubre próximo á

saodo por la de Calderel's, Doria, Bajada de la

Cárcel, Libretería ,
hasta la plaza de la Constitu

cion , un perr ito galgo, blanco , con manchas de

colo!" de uiahon , y otras scuas , Que junto con

una competente €;rati(icacion se dará al que lo

presente en In tienda de carpintero de la calle ba

ja de San Pedro, núm. 31.

SIRVIENTES.

HAY UN J()VEN DE 2� AÑOS DE EDAD,

.que desea encontrar co!ocacion cn clase de mozo

ó para lo que fuere útil. Informarán en la calle

tic! llegomí, n." 43, tienda de carpintero.
----------------------------------

J<:L QUE NECESITE UN JÚVEN DE 20 AÑOS
de edad, que sabe leer, escribir, y un poco de
cuentas para mozo de fonda, de taberna, ó bien

para almaccn ,
acuda á la tienda de droguero de

la esquina de la calle de Robador, que darán ra

zou. Tiene personas que abonarán su conduela.

NonllIZAS.

UNA VIUDA Dl� ��6 AÑOS DE EDAD, DE

la montaíia, desea encontrar criatura para cr iar
en caso de los padres dé la misma. Informaran
en la calle de Juurne Giralt, 0.° 0, piso 1.0

las nueve de la mañana. admitiendo pasage
ros y carga para Gibraltar á precios módi
cos. Se despacha por los señores Martorell y
Hofill.

1)ARA MAYAGUEZ.

Dará la vela á la brevedad posible el acre
ditado bergantín goleta Jóven Modesta, al
mando de su capitan D. l\fárcos Fiol; ad
mitirá una parte de carga á fletes y pasaje
ros, para los que es encomiado el trato de
'dicho marino. Se despacha por la Sra. viuda
de Mataró é hijos, calle Ancha.

PAnA CAIHZ.

Saldrá de este puerto el dia 2 de octubre,
:1 las ocho de la mañana, el vapor español
Primer Gaditano. Se despacha en la calle
de Escudillcrs, n.? 76.

PARA PALMA DE MALLORCA.

Saldrá el sábado 22i del corriente á las

tres de la tarde, el vapor correo Barcelonés, su

capitan D. Gabriell\lec1inas; admitiendo car

go y pasajeros. Se despacha en los pórticos
de Xifré, tienda n. o 12, frente la Lonja.
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Embarcaciones llegadas el día de a.yer .

De guerra francesa.
Del Havre de Gracia en 10 d. vapor Reine Hortense, de 6 cañones y U� plaz,as, Sil co

manuante el eapítau de fragata Mr. Evelmans.-Ha tenido entrada por Sanidad a la una ymedia de la tarde.
_

Mercantes espanolas.
De Casl,(;]Jon, Tarragoua y Villanucva en 6 d. laud Santo Tomás, de 23 t., p. J. Comes, .

con 125 fanegas h 3 hich uelas ú D. G. Dot res.
De Almeria y Tarragona en 7 d. q ueche Jóven Eusebio, de 58 t., c. D. J. Sala, con 190

quintales espartería y so de plomo á D. J. CoIl, 80 id. Y 80 de perdigones á D. A. Sala. 50id. á D .•1. Marquct , 50 id. á D. F. Sala, y 80 qq. plomo á D. T. Sala.
De Sevilla y Tarragona en 20 d. místico Valiente, de 58 t., p. C. Poch, con 411 fanegasarvejones á D. L Coca, (50 sacas lana á D. A. Casanovas , 50 sacos sémola á D. 1\1, Montaña, y 55 pipas aguardiente á la órden.
De Valencia, Cullcra y Tarrngona en 6 d. laud Marla , de 29 L, p. P. J. Domingo, con200 sacos arroz a los señores Conill hermanos y 100 id. á la señora viuda A"iñó.De Vínaroz y Tarragoua en 1 d. laud Vapor, de 28 L, p. J. M. Obiol, con 400 qq. al-garrobas ú los señores Caralt , Maten y Segarra. .

,

De Alicante en 4· d. laud San Joaquín, de 46 L, p. R. Boix , con 1GOO fanegas trigo áD. J. Martl V Codolar.
De Cartagena y Tarragona en 3 d. laud Rosario, de 19 t., p. G. Pujol , con 80 fanegasalpiste, 80 qq. enea y 7 cueros :1} patrono
De Isla Cristina y Tarragona en 11 d. laud San Rafael, de 4t t., p. J. M. Serrano, conSO cascos sardina á D. J. Serra y Totosaus , so id. á D. C. Casañas y .Batlle y 13 id. á D. J.Moren.
De Cartagena y Tarragona en i d. laud San José, de 16 t., p. B. Bosch , con 60') fane-

ga-s cebada á los señores Soler y Esleve. .

De id. id. laud San Telmo, de 15 t., p. M. Castelló, con 600 fanegas cebada á losseñores Soler y Esteve,
De Alicante y Tarragona en 8 d. pailebot San Pedro, de 83 t., p. J. Paris, con 900 fa

negas cebada á los señores Soler y Esteve , 300 de salvado á la órden, 76 fardos espartería ála señora viuda Lcjust , 11 de zinc á los señores Alcober y Balansó , 1r; id. á D. P. Marsa! y2 de paños á D. 1\1. Sastre.
De Ibiza en 3 el. pailebot Flor dell\far , de 46 t., p. F. Pujol, con 700 qq. leña y 20 dealgarrobas á los señores Olsina y Dauncr,
De Palma en 4 o. laud San Antonio , de (jO l., C • D. A. Alherti , con 88 balas algodon,G67 fanegas candeal, 31 qq. almcndron , (iO fanegas habichuelas y 11 caballos para los loro sá D. J. Fontanillas , G6 qq. Iana , [¡·O de carnazas y 50 de leña á D. J. Casadesus.De Ciotat en 5 d. bergantin-golrta Carolina , de 81 L, C. D. B. Ferrer , con 176 trozoscampeche y 33 halas drogas á D. J. Vidal y Rihas , 70 id. á la señora viuda Lejust , 20 balas algotlou y 1:)00 quesos de Holanda á los señores Olsina y Dauncr , 200 id. á D. J. Safont1200 'Cueros Ú D. A. Deu , 20 balas becerrillos á los sellares Guille hermanos, 112 barrilespez á la señora viuda Roqué , too sacos zumaque y 2 bultos drogas á D. T. Sala. 74 id. aD . .M. Llovet , quincallería, maquinaria, droguería, sedería, lanería, algodonería y otroscfectos , consignado á D. D. Rubert.-Ha tenido entrada por Sanidad á las siete de Ía ma »ñana.
De Palma en '18 horas vapor Barcelonés, de -18 t., C. D. G. Medinas, con 20 qq. almendron , 10S cajas licores, (iO de alcaparras. �10 de aceitunas y {I, de aceite él D. J. Busi , 80 dealmendrón él n ..1. Fontunillns , 80 id. á n. J. Oriol y Estruch , (lO id. á la señora viudaAviñó , 130 libras manteca á D. J. Juan, 417 cilindros de hierro á D. J. Soler, otros efec-tos, la corrcspoudicucia y 72 pasajeros. .

Dr Aguilos J 'I'arragona en 7 d. laud San Antonio, de 47 t., p. A. Llorct , con 1100 fancgas trigo á los señores Alesan hermanos y 1:) pipas vino á los señores Guille hermanos.De Cárliz, Múlaórt y Valencia, en 19 horas del último punto, el vapor duque de Riánsares,de 3íH L, c. D ..J. Eyzagnirro con 2(1 cajas azúcar el los Sres. Martorcll y Bofill, 20 cajassanguijuelas {¡ ,�. B. Solá y Arnat, 75 sacos grapa á D. H. Comas y Salitre', y otros efectospara esta y 380 bultos de vanos generes y efectivo para Marsella y 57 pasajeros consigna-do á los Sres. Martorell y J30m!. '

De Cádiz y su carrera en 7 d. vapor Balear, de 318 t., c. D. :F. Ramon. con abanicos.qu'nralla, sedería, plantas y otros efectos, 15 bultos frutas y efectos para Marsella y 41pasajcl'us, consignado á D. M. de Britto.
\

'



1Woticias nacionales.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

Continúa el Reglamento de Estudios que empezó á insertarse en el lJia
rio del �C2 del corriente.

5738
De la Habana, Vi�o, Cartagena y Alicante en 71 d. polacra Jóven Adela. de 128 t., c.

D. P. Pla, c0!l131 cajas azúcar, 50 sacos café·y 1900 fs. trigo á los señores Olsina y Dau
ner.-Ha tenido entrada por Sanidad á las cinco y media de la tarde.

Ademas 8 buques de la costa de este Principado, con 390 sacos harina á D. J. Martl y
Codolar, 18 cascos sardina á D. J. Novell, 10 id. á D. J. Poch, 6 balas tapones á D. J. Bar
ris, 20 pipas aceite á D. J. Sirerol, 176 de vino trasbordo y otros efectos.

Art. 130. 1,0s jueces del concurso serán nueve, nombrados por el gobierno ú propuesta
de la subsecretaria entre catedráticos y personas de graduacion académica ó de notable re

putacion en la ciencia á que pertenezca la vacante. Si por la especialidad de alguna cátedra
no se encontrare este número , se nomhrarán cinco á lo menos. Para que la oposicion sea

válida en los casos en que despues de comenzadas las oposiciones se imposibilitaren algunos
de los jueces, habrá de hacerse la propuesta por la mayol"fa de los que formaron el tribunal.

Los catedráticos no podrán cscusarse del cargo de jueces, sino por justa causa aprobada
por el gobierno.
Art. 131. Presidirá el tribunal el juez que designe el gobierno: este comunicará al rec

tor de la universidad de Madrid la eleccion de presidente y de jueces para que disponga todo
10 necesario, á fin de que las oposiciones se hagan debidamente y en el día que el presidente
señale. El mas jóven de los jueces nombrados hará de secretario del tribunal.
Art. 132. Antes de que llegue el dia señalado para comenzar la oposicion , prévio aviso

del presidente, se reunirán los jueces para tratar del modo de proceder en los actos del con
curso. Se leerá la lista de los opositores y se examinarán los documentos que hubieren pre
sentado, con el objeto de saber si tienen las circunstancias requeridas en el plan de estudios.
En caso de duda se consultará al gobierno.
Art. 133. Cuatro son por regla general los ejercicios de oposicion, lodos públicos.
El primer ejercicio consistirá en un examen de preguntas sobre todas las materias que

comprende la facultad ó la seccion filosófica respectiva, dispuestas é in troducidas en una

urna por los jueces del concurso en número de 100. El opositor sacará á la suerte una á una
hasta diez ó mas preguntas, si fuere necesario, para completar el tiempo, y leyéndolas en

alta voz conforme vayan saliendo, contestará á ellas. El acto durará una hora.
En las cátedras de estudios elementales de filosofía y de lenguas no habrá este ejercicio.
El órden para entrar los opositores al examen será el de la antigüedad de los títulos res..

pectivos necesarios para ser admitidos.
Art. 134. Un exámen hecho en igual forma que el que se menciona en el artículo ante

rior será el segundo ejercicio, con sola la diferencia de que las preguntas se referirán á las
materias principales de la asignatura á que se haga oposicion.

Si la oposicion fuere á cátedra de estudios elementales de filosofia, el ejercicio durará
hora y media. Igual tiempo se empleará en él cuando la cátedra vacante fuere de latinidad
y humanidades, ó de lenguas sábias , destinándose la última media hora á la traducción y
análisis de dos trozos de autores clásicos de los idiomas respectivos sacados á la suerte ,'(oH'
medio de números que correspondan á las páginas que JI efecto designen los jueces del con

curso, dando á los opositores diez minutos para prepararse, y facilitándoscles diccionario.
Art. 130. Hechos los ejercicios que preceden en el caso de que hubiere mas de seis opo

sitores para una misma cátedra, los jueces del concurso elegirán por mayoría absoluta de
votos los seis candidatos que juzgue mas acreedores á continuar la oposicion; los demos no

continuarán los ejercicios.
Art. 136. Antes de pasar á nuevo ejercicio, reunidos los jueces en público con los opo

sitores, se escribirán en cédulas los nombres de estos y se introducirán en una urna. Acto

continuo el presidente irá sacando estas papeletas, leyendo en alta voz los nombres que con
tengan, y se formarán las trincas para los ejercicios , segu? el ór�en de numCraCIOJ! en que

vayan saliendo de la urna los nombres de los opositores. SI el numero de los Opo�ltor<:s no
fuere exactamente divisible por tres y sobrasen dos; estos formaráu solos una pareja ; SI SO ..
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brare uno se unirá este á los tres anteriores. formándose con los cuatro dos parejas,

El dia y hora en que cada trinca ó pareja haya de actuar, se anunciarán con cuarenta y
ocho horas de anücípuciou-
Art. 137. El tercer ejercicio consistirá en un discurso, cuya lectura no escederá de tres

cuartos de hora, escrito en latin , cuando la oposicion sea para cátedra de derecho romano,

cánones ó lengua y literatura latinas, y en castellano para los demas casos. Este discurso se

compondrá en el espacio de veinte y cuatro horas por cada uno de los opositores, con reclu
sion en la universidad ú otro edificio y completa incornunicacion , facilitándose á todos, li
bros . cama, alimentos y dernas que necesiten. El rector ó los decanos cuidarán de la inco
municacion , adoptando al efecto las disposiciones convenientes.
Art. 138. Se preparará este acto en el mismo dia en que se reunan los jueces para la

formacion de las trincas, acordando aquellos doce puntos generales, relativos á la asignatu
ra vacante, los cuales se escribirán en otras tantas papeletas que custodiará el presidente,
y cuyo contenido no podrá revelarse. En el día y hora acordados, reunidos en público los

jueces y los opositores, se pondrán en una caja las doce papeletas, y el opositor masjóven
de la trinca ó pareja sacará á la suerte una que entregará al presidente, y este la pasará al
secretario para que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver á entrar en suerte y
se suplirá por otro vunto que acordarán los jueces. En seguida el secretario dará una có

pía de ella ú cada contrincante para que forme su discurso, anotándose la hora, á fin de

que á la misma del dia inmediato entreguen todos al presidente su escrito, firmado y cerra

(Jo, y firmada tambien la cubierta.
Art. 139. 1,0s jueces señalarán dia y hora para la lectura de cada discurso por su órden.

Llegado que sea el momento, el presidente devolverá al opositor su discurso en los términos

que lo recibió; y verificada que sea la lectura, los contrincantes harán en castellano las ob

jeciones que les parezcan, por espacio de media hora cada uno. Si no hubiere mas que un

solo contrincante, este las hará por espacio de tres cuartos de hora: yen el caso de haberse

presentado al concurso 1111 solo opositor, las objeciones se harán durante la hora en.tera
por los jueces. Concluido el ejercicio, se entregará el discurso á estos para que lo exammen

y le unan al espediente.
En las cátedras de lenguas, las objeciones solo durarán en este acto la mitad del tiempo

anteriormente señalado. Concluidas estas, tendrá lugar un ejercicio de traduccion y análisis

igual al prefijado en el arto 120, cuya duracion será de 20 minutos, pudiendo hacer tambicn
los con trincan tes, si asi lo estiman, observaciones; pero sin poder esceder de un cuarto de
hora cadauno.· .

Art. 140. El cuarto ejercicio consistirá en una leccion de hora, tal como la daría el opo
sitor á los alumnos sobre un punto de la asignatura vacante, que elegirá de tres sacados á la
suerte.

Con este objeto los jueces distribuirán anticipadamente en lecciones la materia de la asig
na lura á que corresponda la cátedra vacante, escribiéndolas en otras tantas cédulas que
conservará en m poder el presidente. La papeleta que fuere elegida no podrá volver á en

trar en suerte.
Art. 1 'd. Para que el opositor pueda dar convenientemente esta leccion, se le conce

derá la preparación necesaria: Si el asunto fuere de ciencia puramente especulativa, se le
incomunicará por espacio de tres horas, surninistrándule recado de escribir y los libros que
pidiere. Pasadas que sean, empezará el acto público; y concluida la lcccion , que durará
una hora, los contriucanres harán objeciones acerca de cila en los términos que previene el
art. 130.

-Si la lección exigiere csperimentos y preparaciones, se concederá al opositor el tiempo
que los jueces estimen necesario, no pasando de veinte y cuatro horas. En seguida se le in
curr.unicará , suministrándole aparatos, instrurnen tos, sustancias y cuantos objetos sean

prccisns , como también cama y alimentos, segun 10 exija el tiempo que deba estar recluso.
Asimismo se lo permitirá tonel' mozos que le sirvan, sin perjuicio de la posible incomuni
cacion. Llegada la hora señalada dará su lcccion, y se harán las objeciones en la forma pre
venida.
Ar l , U2. Esto cuarto ejercicio admitirá algunas variaciones en la facultad de medicina.
En las oposiciones á cátedra de anatomía general y descriptiva deberá hacerse, al tiem

po de dar la Jcccion, una preparucion en el cadáver.
En las oposiciones ú cátedra de auatornia quirúrgica y operaciones, adornas de la prcpa

racrou necesaria para la lcccion , ejecutará el actuante sobre el cadáver una operación cor-·

re suondicnto al punto elegido.
IJ.n las oposiciones � ci�V.:dra de clínica J tanto médica como q�irúrgica, la Ieccion versa-
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rá .sob.�_c un enfermo elegido P?r.suerfe .entre los seis de mas graveda.d que existan en la en"
fer mer la pertenecle.ntes a la clínica , objeto de la oposicion. El candidato examinará al en
fermo po� tod o el tiempo que creyere necesario, dándoseíc des pues para prcpararso una.

?ora de término : concluida la cual hará, sin Iirnitacion alguna de tiempo, no solo la histo
na com'pleta de la enfermedad, sino tambien cuantas observaciones y reflexiones tenga por

COnV�lllentcs sobre la misma enfermedad en general. Los contrincantes, que examinarán

ta�b:en al .enfermo durante la hora de preparación del actuante , harán á este despucs las

objeciones muicadas.
Art. 143: En 1;.ls oposiciones á la cáted,ra de teoría de los procedimientos y práctica fo

rense ha.IJra un quinto ejercicio que tendrá lugar en la forma siguícntc :

�l tribunal con antelacíon escojerá veinte espedicntes de los que estuvieren concluidos
en dicha cátedra de práctica, civiles ó criminales, mercantiles. eclesiásticos ó contencioso

adnlIOlstrativos, de fuero común Ó privilegiado. Dichos espcdientes se numerarán, y los nú

meros se colocarán en una urna. El actuante sacará dos á la suerte y elegirá uno despucs
guc se le hayan mostrado las carpetas de los espedicntes, y se dará conocimiento en el acto
él los coopositorcs de la misma trinca. Se le dará el espacio ele dos horas para prepararse, du
rante las cuales permanecer á incomunicado. Pasado este tiempo el actuante dará cuenta verbal
mente del asunto elegido, formulando por escrito la sentencia. fundada en los principios de

der�cho y resultancia del cspcdientc. En seguida manifestará los vicios de sustanciación y las

nulidades del litigio, si los tuviere, dircccíon que debió dárselo y domas reflexiones que le

haya sugerirlo su lectura. Sus contrincantes le harán objeciones en los términos que previo
ne el art. 139.
Art. 144. Cuando la oposicion sea para cátedra de medicina harán también los oposito

res un quinto ejercicio, que consistirá en cspoucr la historia médica completa de un enfer

mo. Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: en una se pondrán cuatro papeletas
correspondientes á otros tantos enfermos que padezcan afectos es ternos, y en la otra igual
número de los que padezcan afectos internos.

Sacada tt la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una de ellas el actuante; y dándole

d�spu�s, para que se prepare, el. tiempo necesario, gue �lU�ca pasar�l �e una, hora, hará la

historia de la enfermedad, csponíendo sus causas, diagnóstico, pronostico ymétodo curauvo,

respondiendo despues á las objeciones en los términos ya dichos.
En las oposiciones á las cátedras de clínica médica este quinto acto consistirá en otra lec

cien oral de tres cuartos de hora sobre una ele las cuestiones generales de la patología mé
dica, Con este objeto se pondrán veinte cuestiones patológicas en otras tantas cédulas, de �as
cuales se sacarán tres á la suerte, eligiendo una de estas el actuante, y dándole en seguida
cuatro horas para prepararse. Despues de concluida la lección oral se le harán' las objecio
nes ya espresadas.

En las oposiciones tÍ cátedra de clínica quirúrgica este ejercicio consistirá en una de las

prin�ipal�s operaciones quirúrgicas csplicada por el actuante. Con este objeto se esc.ribi�[¡n
en dl.ez cédulas otras tantas de dichas operaciones; y sacada una por suerte, la csplicara el

candidato, hélciéndosele en seguida las objeciones prescritas.
Cuando 105 opositores fueren mas de cinco se aumentarán dos cédulas po r cada uno de

los que escedan de este número.
Art, U5. 1.0s opositores ú cátedra de farmacia harán igualmente un quinto ejercicio, q:le

será puramente práctico para dar pruebas, no solo dé que están diestros en el reconocimieut o
de las sustancias farmacéuticas, sino también en la claboracion de medicamentos, preparan
do los que les señalaren los censores.

Art.,146. Durante estos ejercicios los jueces, para formar su juicio. con mas seguridali,
tornarán sobre lodos los actos de cada opositor las notas que les pareciere oportunas en n_n
pliego que cada cual tendrá preparado al efecto. Tambicn deberán tener una lista ele los li
bros que calla opositor hubiere pedido para sus diferentes actos.

Art. 14,7. Terminada la oposicion, los jueces del concurso, dentro de tres dias y des

pues de conferenciar entro sí, harán la propuesta de los tres mas beneméritos.
Este acto se verificará en los términos siguientes:
Se preguntará por el presidente si há ó no lugar á hacer la propuesta, y los jueces dcci-,

rán en votacion secreta por medio de bolas blan�as y negras, teniendo presente el mérito
absoluto de los ejercicios y no el relativo de los actuantes. .

Si la resolucion fuere afirmativa, se procederá al señalamiento del que ha de ser colo-.

cado en primer lugar, escribiendo cada juez el nombre del opositor que en su concepto de

J�a ocuparle, en una, pa�ele(a I que doblará é Introducirá en �a urna; hecho C5tO I el r�esi,..
¡1cnte sncara y leerá todas las papelel( �1 que ra��ra t'rl se�Ul�a illll�(ll'ct(ir¡o rnttt qUQ oifl�ll
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te y anote Jos 'votos. En el �aso de que ningún op.ositor �uLiere obtenido mayoría absoluta,
se procederá á nueva votación entre 105 dos mas favorecidos .

Votado que sea el primer l�gar, S� hará lo mismo para el segundo.'y en seguida, �ara el
tercero si fueren tres los opositores. Cuando no haya mas que un opositor , se hará 19nal
mente 'la pregunta de si há (, no lugar á proponerle para la vacante. El juez que quiera
ahtenerse de votar dejará en blanco la papeleta, pero no podrá cscusarse de introducirla en

la urna.
•

Si la mayoría de' las papeletas resultare en hlanco , signifícará que no hay propuesta pa
ra el lugar que se vota, y se plisará al siguiente.

En el acta se espresarán los votos que hubiere tenido carla opositor; pero 110 se hará
mencion de los restantes, omitiéndose toda califícacion de sus actos.
Art. 148. El presidente del tribunal elevará al ministerio de Gracia y Justicia la pro

puesta, acompañando el cspedientc, sin que se admita voto particular de ninguno de los
jueces. '

tos opositores comprendidos en el número de los seis admitidos á los ejercicios de la

oposicion tendrán derecho á que se les espida por el ministerio una certificacion de haberla
hecho, del lugar en que la propuesta hubieren obtenido, y de los demas estrcmos favora
bles que resulten del espediente.
Art. 149. El gobierno, antes de hacer el nombramiento, oirá al Real Consejo de los-

truccion pública para que dé su dictamen acerca de la legalidad de los actos.
.

Art. 150. Cuando el gobierno determine que la oposicion se verifique fuera de Madrid
en los casos en que pueda hacerse, lo participará al rector del distrito á que corresponda
la vacante para que proponga el presidente y los jueces que han de componer el trihunal,
que deberán ser cinco. El gobierno pondrá la eleccion en conocimiento del rector. que dis
pondráIo necesario para el concurso. Los ejercicios Se harán en la misma forma que queda
prevenida.
Art. 151. Si media hora despues de la señalada para cualquiera ejercicio el opositor I�O

se presentare sin mediar impedimento físico, de q ue deberá dar aviso oportunamente, justi
'ficándolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun mediando semejante impedimento,
nunca se retardarán las oposiciones por mas tiem po que el de ocho dias, pudiéndose ent.re
tanto pasar á los ejercicios de otra trinca si la hubiere. (Se continuará.;

r�
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Correo de Madri(l del dia 20 de §etieulbrc de 1852.
PARTE NO OFIClAL.

BOLSA DE MADRID DEL 20 DE SETIEMBRE DE 1852.
FONDOS PUBLICOS. OPERACIONES. A L CONTADO.

3 por 100 consolidado. .

3 por 100 diferido en títulos.
Vales consolidados. . .

Partícipes del 4 y t> por 100. • • •

Amortizable de primera en títulos nuevos .•
Id. en vales. .

Dicha de segunda. • . • .

Acciones del Banco de San Fernando.
Emision de acciones de carreteras.

Cabrillas 1 abril 18J3. de 4000 rs. 3000000
16 agosto 1841. de 1000 rs. !1000000
Coruña id. id. de 1000 rs. 8000000
Fomento 1 abril 18tJO. de 4000 rs. 80000000 á 78 tJ.
Id. id. de 2000 rs. 30000000 á n; 112 p.
Id. junio de 1851. de 2000 rs. 30000000 (¡ 71)

Con interés de 6 por 100 al año.
Nota de la Redaccion. Después de bolsa.-EI a por 100 á 46 718.-EI3 p.100 rliferido. 24 'J1IH:lft 314 d.- ..\mor!izable de primera clase. f¡ 12 3¡'t p.-Id. de segunda á6 118 en tírulos al port.-Ct.mité ó sea el 50 por 100 de cupones. á 1 3(¡ d.
CAMBIOS.-Lóndresá90 d.l'i030 p. 1 p. f.-Paris á 8 d. 5f. 27 p.p.L p. f.-Alicante i ,4 d.-llar

celona par p.-Bilbao par p.-Cádiz 114 p.s--Coruiia 1,2 d.-Granada 112 d.-Málaga 1(4 b.-§su-tander .-Santiago 114 d.-Sevilla 114 p.-Valencia par p.-Zaragoza 114 d .

á 47
á 24 314
á
á 20
1\ 12 114
á

á 100 d.

.

Sabemos de l�na manera positiva que ya está fijado el dia para el regreso de la corte á Ma
drid. S,.M. la rema llcgíl�'á á nuestra capital el día 2 de octubre proxnno ,

t el 4 recibirá en
su palam? con moti v� de los diaa �o su augusto esposo, Para esta época es probable e encuep ..

t1'8 ta�l)lQn en MaUflq St M" la reU1� madr�f '

,

.
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El presidente del Consejo debe regl'rsal' 11110 de estos días á San Ildeíonso. El de la
Cucrro

'_ general Lara , vino de alli antes de anochc ,

. ho .

se espera la seccion de gUCI'l'il

que .r�t;)I)0, en el sitio., SlI.ln quedan �:l l'll San Ildefonso las df'prllllrnci;¡s de E:,tatlt), Gracia y
JllstlCI:I, Fomr-nto y Mal'll1;1.

.

S ..\ n. la intlmta dolía Luisa Ferunndu y su esposo el duque de Montpensier regre a

rau t.uubieu ú Sevilla á primeros de octubre. Alguno de los príncipes ,
sus hermanos y tal

w.� 1,1 rey de Haviera deben hacerles una vi ita cu el prúximo invierno.
., .

y,l dimos el 011'0 día, tornándolo de La Gocet« Jli1i{(/}', el primer bando del rapitan ge-
ueral do Andalucfu declarando en estado de sitio la provincia de Córdoba. Esta disposición se

ha 110cl1o cstcnsiva á una parto del territorio de Sevilla, como aparece del siguiente
Bando. Declaro en estado escepcional los partidos de Moron, Osuna, Estepa, Lora del

nía y Cazalla, perteneciente [l esta provincia ele Sevilla , de acuerdo con el señor gobernadur
civil de la misma. Sevilla 1 G ele setiembre de '1832.-J:l\'ier de Ezpeleta. »

Veremos si rou estas medidas sr legra cstinguir Ú los bandidos de Andalucía, Los diarios
df� Crauudn publicua las siguientes línoas:

« La partida del Chato sc presentó en Purchena , segun nus iníorman ,
arrebató á un tal

Morontc , joven de 15 años , y lo tuvo en su poder 18 dias hasta que la familia pagó su re.

cate , valuado por el bandido en 6,000 duros, de cuya cantidad no sabemos si rebajó
algo. »

Galiciu , que rstú destinada á un gran porvenir industrial, y que hoy dia trabaja mucho
en caminos vecinales y provinciales , y en mejorar las carreteras generales de Santiago á Lu

p:o y Oreuso ,
de Orenso {¡ Lugo , elel Fcrrol ú Puente Deune y Betanzos, de Caldas de Reyes

ú Pontcvcdra y ú Vigo , de Vigo :í Orense, empieza ú agitar también la cuestion ele los cami

nos de hierro, estimulada por lo que pasa en Santander y Gijon, puertos rivales de la Coru
lía. La llustracion anuncia hoy que el gobernador de la Coruña, don Bartolomé Hermida, 111-

teligcnto promovedor ele toda clase de mejoras, se había dirigido á los ele las otras provincias
.le Calicia , con el objeto de que todos trabajen ele consuno en la cuestion de que se trata.

Tamhien se sabe que la casa capitalista de Braña y oompañla se ocupa en formular un proyec
to relativo al mismo asunto del ferro-carril desde Madrid ú Galicia , empalmándose sin duda
con el elel Norte.

Un ferro-carril (t Calicia pondria en 'rápida comunicacion con la corte ú varias provincias
muy productoras. Seria ademas el gérmen de un ramal que, andando el tiempo, se hiciese
á Asturias, hasta empalmado con el de Sama de Langreo. La empresa, sin embargo, es

jigantcsca para los recursos hoy de la España. (Bpoca.)

En el Diario Español de ayer se lec lo que sigue:
« Ayer tarde al anochece!' ocurrió en la calle de D. Pedro una terrible desgracia.
« Iba un carro de cerveza en direccion de las Vistillas, y asustándose el caballo, á causa

de un peno que se le abalanzó ladrando, salió escapado tirando al conductor; y, pasándole
la rueda por medio del cuerpo , dejó de existir á los pocos instantes. El caballo continuó

corriendo sin conductor, )', ya inmediato á las Vistillas, atropelló á una pobre anciana y á

11113 niña que llevaba de la mano, y á los pocos momentos dej aran ambas de existir. »

• (EspeJ'an:.a. )

Tenemos cartas y periódicos de Canarias que alcanzan al 11 del actual.
El día 10 habian llegado procedentes de Cádiz el vapor Biániares y el de g'uerra. Isa

bel 11, en 78 horas el primero y en 7<;!' el segundo, Este último contmuó el mismo dia su

viaje á Puerto-Rico y la Habana.
.

El 3 llegó á dicho puerto el ya�or paquete inglés Tevio!, viniendo de San Vlce�te y de

mas puntos de la línea del Brasil. Conducía á bordo 150 pasajeros, de los cuales dejé uno en

Santa Cruz y despues ele tomar 300 quintales ele cochinilla, siguió el propw dia para la Ma

dera.



5743
El \'JpOl' de guerl'a francés Scsostris habia 1l.e;ga¡J� tamhion procedente d� Gj�r¡¡l.tac el �0

de a¡';'osto : recibió ¡lOO toneladas de carbon y salió el o ele este para el BI'f1sJ1. Habia estado
jgnalmelllc en el. puerto el V:1por eI'e guerra de In misma naciun Brundon para pl'nYrel'Se de
11GO toneladas de carbon.

El decreto sobre puertos francos empezará á regir en las islas Canarias el dia 'j O de octu

L1'o, cumpleaños de S. M.' la heina. Los periódicos de la capital publican ya la nota de JOg
nuevos empleados, que son un interventor con 10,000 rs. de sueldo y dos oficiales con ü.Oüü
y :1.,000 en cada uno do los puntos de Tenerife y Ciudad-Ilcal de las Palmas, UIJ interven
tor con G,OnO y un oficial con 5,000 en Oretava , Santa Cruz de la Palma, SJJj Sebastian y
Arrecife ele Lanzarote , y un interventor con los mismos G,OOO 1'S. y un oficial GOII 1-,000 en

Puedo de Cabras.
,

En el mes de agosto habian entrado en el puedo de Santa Cruz 8 buques de gl1erra, de
ellos 7 \,;1[JOl'eS, '1 � buques mercantes y G2 embarcaciuues de cabotage. IJalJÍ:m salido los
mismos buques de gncna, 8 de los segundos y t>G de Jos últimos.
-Ha tenido un gran refuerzo la guamiciou de Mahón y segun parece debo aumentarse to

davía mas. I-]t5 aquí lo ql1e nos escribe nuestro corresponsal :

Mahon 13 de setiembre.
A lJOl'UO del \'(lP0l' ele guena Castilla llegó el G á este PUP,I'tO jJl'U('CdClllc ele Barcelona,

el primer batallón que se esperaba del regimiento in Iantcrta ele l:l Un ion CUil J�() )ll:lza�,
},l día siguicnto salió aquel buque para Cartagena Ú reunirse alli con nuestra rscnadrilla

del Mediícnúnco. El anterior Jo habia hecho también con igual destino la corbeta Colon
El aumente que ha tenido últimamente esta gU:lrnicion hace subir SLl fuerza el 3300 hom

bres, cuya distribncion es comu sigue:
Tres compañías de ingenieros, otra de infantería y una balería de artillería en la furlalc

za de la Mola , adcmas tel destacamento qtlc cubre las Guardias de aquel punto , el cual. cons
ta de IJ GO hombres y se revela por medios meses.

Dos cortos destacamentos de infantería y artillería en el castillo de SJ.ll Felipe y fuerte
de Felipet.

Tres batallones y cuatro compañías de infantería en el arrabal ele Villalobos.
Un batallen �; dos compañías ele infanterfn con otras tantas baterfus de artillcria en esta

plazn.
-El dia 1:) fondeó en el puerto de l\Iúlaga procedente ele Giln'altar el vapor dl' Q:nel'l'a in-

glés Sanson con diez cationes y 200 plazas, bajo rl mando de L. ,T. Jones. (C/(/I/I. Púb.)

El doimngo 2G del corriente se celebrará en la iglesia rlel Real monasterio de las Salesas,
la consagracion del s61Ol' obispo preconizado de Teruel. Será consagranto el Nuncio ele Su
Santidad, y asistentes los señores patriarca de las Indias y arzobispo ele Scleucia.

,

(Católico,)
------�

Paris 19 de setiembre .-La Bolsa ha estado cerrada por ser doming».
G) �ó]�d]:�s 18 qc/eti.emb¡:c .... -Consolidac1os, 100 1/8. Fondos españolea: 3 p. n JO

1/ .... diícrida , 2" ,)/8. pasiva , G 1/4-,
Paris 19 de setiembre.

.

Parles �cle!jI:á(icos.-Rllan 17.-El viaje del jefe del Estado desde su partida do Mou
lins no ha ?lclo S1110 una verdadera ovación popular. A cada cambio de posta. se oncontrnlnn
arcos de triunfo adornados con flores) inscripciones y divisas. Todos los pueblos acndinu :'t :-;a

l��(1al- con. GTitOS entusiastas al elegido de la nación. El gel1m'al Castcllanne, general cid cjér
cito ele Liun, y Mr. de Pcrsigny, ministro del Interior, salieron ú recibir al príncipo l¡;¡sia San
Martin d' Estaux á diez leguas de Huau. En Ruan el jefe del Estado ha sido acojido con

grandes demostraciones ele alegría y repetidos gritos (le yu« el emperador!
Saint-Etiennc , 18 de setiembre, á las cinco menos cuarta de la larde.-L. entrada del

príncipe presidente en Saint-Etienne ha sido magnííica. Toda la provincia de Fnrez parceh
Il�d<('rsl) dado cita en la ciudad ljllO c,staba udoruada llü (!11l\OS d� tr.h:illi,J y Ül!lP;lVf;SU(h t]� ,UJ!1 ...

(\t;ll'.I· Y pub{jllou.;s,---f)na multltttd mmeusa se �espleg{\ba a lo ¡oJos on oL GanHh\) tia l�HMJ
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�1:d,1 el sitio en que los Ohl'Cl'OS mineros de la LOÍl'e, rcumdos en número de cinco mil
,
ha

JO las órclen�s de sus jefes, banderas desplegadas, le hall ofrecido las primeras íelicitacíones

dn la gran CIUd<l(� industrial.-De este punlo hasta el lIó/el de Ville no se h�n Ol�O ma.s gri
tos que los de: VIva Napoleon ! viva el emperador! viva el emperador de la ]1 rancla! S1l1 que

hayan cesado de estallar un solo momento los mas entusiastas transportcs.-Ya gran número

di) olJl'er�s. aguardaban al jefe del Estado á un cuarto de legua ele la ciudad. Habían elevado

para rcccibirlc uu arco de triunfo de carbono
Saint- Etienne, 18, á las nueve y cinco minl/Los.-El príncipe presidente ha recibido

á la� seis ú las auloridades y �ersonas �otableg ?el d.epartamento. A las siete ha asistido á una

comida en el Hotel de Ville. roda la ciudad se ilumina , por todas partes las ventanas se ven

adornadas de colgaduras y banderas y el júbilo esta pintado en todos los rostros. ·A cada ins

tante rasgan los aires los gritos de viva el emperador! ó viva Napoleon! - Quisiera que la

Franeia , LIue la Europa entera pudiesen asistir ;f esta singular transformacion de los espí
ritus.
-La reccpcion que la ciudad de Tolon prepara al jefe del Estado promete dejar atrás en es

plendor y en magniñcencia ú las mas bellas fiestas. El consejo municipal, que había votado

una suma de i)O,OOn francos, acaba por una reciente dcliberacion de elevar esta cifra á

'100,000.
-Ulla neta comunicada á los periódicos dice que á pesal' ele las advertencias dadas varias

v-ces POI' la autoridad, un gran número de personas ha conservado en su poder armas de

¡':;'ll('I'r(J, de que se miran como legíLimos propietarios, sea por haberlas comprado, sea POL' po
sccrlas desde hace mucho tiempo. El prefecto de policía previene, pues, á los que guarden
armas de 3'uerra, que la autoridad eslá decidida j valerse con vigor de todos los medios que
están en su poder para la reintegracion de estas armas á los almacenes del Estado. Advierte

pOI' lo mismo que sean depositadas cuanto antes en la mairie , si no quieren sus guardadores
cspouersc j tristes consecuencias.

-La Administrncion de telégrafos acaba ele abrir la línea eléctrica de Lion á Valence. Se

;rsl'g'ura que cuanto antes quedará abierta la línea de Strasburgo ú Colmar.

-La inauguracion de la nueva iglesia establecida en el Panteón en virtud de un decreto

del príncipe presidente no podía tenor lugar tan pronto como se esperaba. Créese que no será

hasta el ;) del próximo enero, día de fa fiesta de Santa Génoveva, patrona de París.

Bi�lJir;(! .-Dice el slonitor belga: El mismo dia en que los miembros del gabinete remi

tieron al rey su dinusion, se enviaron instrucciones á París para provocar la suspension de las

ncgocinciouos comerciales y pedir la próroga del tratado de 1845, basta que una nueva Ad

min istracion pudiera proseguir las negociaciones y ligar al Estado bajo su responsabilidad.
El gohiel'l1o francés rechazó la demanda de prúroga ó á lo menos la sujetó á condiciones que
rl gabinete juzgó inaccplables.-Con motivo de las negociaciones que se entablaron en segui
:1a, surjió una disidencia entre el ministro ele Hacienda y sus colegas. Habiendo desde aquel
insí an le permanecido cstraño el ministro dcIlacienda ú las negociaciones que dieron por resul-

1:1do el tratarlo de 2:¿ de agosto, ha creido deber insistir para que se le concediera su dimi

�jOll.--Xo habiendo sido aceptada la dimisión do los otros ministros pOI' S, M., el g'abinete
pro:-;ig'lle constituido en sus actuales clementos.-Las cámaras quedan definitivamente convo

l'�ll:l:" 'para el �7 de este mes. Se les darán csplicaoiones completas sobre los motivos de las

dimisiones y sobre Jo gCllcral de la situaciun.
Rusia .--Una órdeu del dia del emperador de Rusia, fechada del 8 de scticmbrc , ha

11l00IiJll':ldo la composicion del gabinete ruso. El general de caballcl'ÍarrclJel'l1y�.cherf, que llc
naba dl'�dc hacia vcin te \' ciuco años las funciones de nunislro ele la Guerra, ha sido, Ú P('

I iciou :"uya, exonerado de estas funciones, conservando empero la presidencia del consejo del

lJ1lperlO. Le reemplaza el príncipe Dolgoronki.

E. R.=PABLO SOLER.

,Í.\fP.RENTA. DE ANTONIO BIWSl, CALL� De LA. ,LIBRETEIUA J N.O 22.


